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IM P O R T A N T E

,1 p esa r  d e  q u e  el d irector propietario  de este 
periódico no ha  om itido gasto n i  d iligencia a lg u 
na  p a r a  lleva r á  cabo su  publicación con todas 

las condiciones de lucim ien to  y  e x a c titu d  ape
tecibles, nos hem os encontrado hoy con el nú m ero  
d e  Ií l  O c c id e n t e  lastim osam ente m u tila d o , in 
correcto y  en  el m a yo r  desorden desde la c r u z  

á la fe c h a , como vu lg a rm e n te  suele d ec irse , m o
tivado solo p o r  la  fa lta  d e  cajistas q u e  en los p r i
m eros d ias tenem os qu e  esperim en tar.

Deber nuestro  es m a n ife s ta r , p u e s , á  las n u 
m erosas p erso n a s  qu e  nos favorecen  con su  
atención , qu e  n o s ocupam os sin  tre g u a  n i des
ca m o  en todo cuan to  pued-e contribu ir a l m as  
perfecto  com plem ento  de  E l O c c id e n t e , y  qu e  

p a ra  verificarlo en  el m en o r tiem po posible, nad a , 
absolu tam ente n a d a , de ja rá  de hacerse p o r  n u es

tra  p a rte .

M ADRID 12 D E ENERO.

No som os m elancólicos : la  tristeza  sistem ática 110 es 
nuestro  lote ; pero tam b ién  estam os m u y  lejos de  m ira r  
las cosas bajo u n  p u n to  de v ista  esclnsivam ente a lh ag u e- 
ño. Sabem os b ie n , p o rque  lo estam os v ien d o , q u e  v iv i- 

- mos eu u n  valle de m iserias y  de  lagrim as.
L o q u e  sucede hoy  e n  la  esfera política es m alo , m u y  

m a lo , p recisam ente  p o rq u e  110 acontece nada g ran d e, 
porque no dom ina n in g u n a  tendencia  v isib le  y  confe- 

sable.
C om prendem os la  revolución con todas su s g randes 

catástrofes, y  tam bién  la reacción con toda su  tiran tez ; 
com prendem os y  am am os el ju sto  equ ilib rio  de  la  civ ili
zación p rogresiva  ; lo q u e  110 nos e n tra  de m odo n ingu
no en la s  m ientes es esta a n iq u ilac ió n  g ra d u a l y  ab su rd a  
de que  estam os siendo con ru b o r  testigos.

Im posible, de  todo  p u n to  im posible q u e  las cosas pú
blicas s igan  de  esta m anera.

¿ A q u é  se ag u ard a  ? ¿  E n  q u é  se piensa ?  ¿  A dónde 

cam inam os ?
T enem os el derecho de preguntárselo  á lodos los qne  

han  tom ado sobre si el encargo  de resolver las cuestiones 
políticas y  a d m in is tra tiv as  que  están pendien tes , y  estos 
á  su  vez tienen  la  obligación de  respondernos. P a ra  a lgo  
se ha  hecho eso «pie se llam a la revolución de ju lio .

N o se ha- tras to rn ad o  el órden de cosas que  ecsistia pa
r a  m an tener á la  nación en u n  estado  indefin ido de lie
b re  y  de confusiones. B ueno ó m alo  , negro ó rojo que
rem os q u e  se nos enseñe u n  re tra to  de  la  señora D ulci
n ea, siq u iera  sea este del tam año  de ti 11 g ran o  de trigo .

Lo q u e  hoy  está pasando comienza á ra y a r  en la  re
gión de eso q u e  los franceses llam an  mistificaciones.

E sta  es la  razón q u c  nos pone la  p in ina en  la m ano 
para declara r que  de  n ingún  m odo nos prestarem os á un 
juego político cu y o  m enor inconveniente es la deg rada
ción de todos los caracte res y  la  corrupción d e  todos los 

sistem as.
Setecientos m illones d e  d eu d a  flotante, el presupuesto 

en  déficit , el sistem a de im puestosen cuestión , el e jército  
en  cu ad ro , la  isla de C uba  am enazada, la rebelión  per
tu rb an d o  las p ro v incias , las obras públicas paraliza
das, las transacciones in d u stria les  y  m ercan tiles en  sus
penso, no son m ales de  esos q u e  se cu ran  con buenas 
intenciones, con frases vacías n i con in tr ig a s  de  corredor.

Q ue lo en tien d an  los (pie e n tenderlo  deben , aquellos á 
quienes todo  el m undo  vuelve los ojos. Q u e  sepan ade
m as que  u n a  nación puede e sp e ra r p o r a lg ú n  tiem po; pe - 
ro  al fin, cuando se cansa, tom a su  p a rtid o . L a  E spaña, 
no lo olvidem os, lo h a  tom ado  a lg u n as veces, y a  en uno 
ya en o tro  sentido. * 0  el g ob ierno  con la nación, ó la na
ción sin  el gobierno » E sto  se decia hace ya meses a los
m inisterios de la decadencia m o derada: esto repetim os á 
los dom inadores de  la ac tu a lid ad .

S í ; la  nación que  tien e  m il m edios m orales y  m u y  efi
caces de hacer las cosas ; la  opinión general cu y a  pre
sión es al cabo irres is tib le , acabarán  por hacer ju stic ia  de 
todo si ah o ra  110 se  to m an  las g ran d es resoluciones que  el 
estado del pais rec lam a .

Y a en  la s  opin iones de todos lo s  p a rtid o s , ya  en  todas 
la s  clases de la  sociedad se va fo rm ando la in co n tras ta 
ble u n an im id ad  del descontento; y a  oimos dec ir en  todas 
partes q u e  esto que  pasa no es to lerab le . Q u ién  achaca 
el m al á la s  Córtes, q u ié n  al g o b ie rn o , q u ién  a l gobierno 
y  á las C órtes ju n tam en te . E n  tan to  la reacción, la  reac
ción viciosa y  v io len ta  an im a su s esperanzas: el carlis
m o psendo constituc ional p resien te  p ro b ab ilid ad es con 
q u e  uo  con taba: la  m ontaña dem ocrática m ira  con sonrisa 
jas aberraciones prácticas de  su s parientes p o líticos: el 
cansancio de las m asas p ro d u c to ras va llegando al 
estrem o. Se acerca el d ia  en  que  las vaguedades solem 
nes estu d iad as y  tea tra les  de  la  peroración oficial, caigan 
sobre el pa is com > en  el vacío y  sean recib idas con la 
m as abso lu ta  indiferencia.

E ntonces se levan tará  el esp íritu  de  la  h isto ria  a 
p reg u n ta r á los hom bres del tiem po  ac tu a l lo q u e  Dios 
á C ain  cuando le  g rita b a : «Q ué has hecho de tu  
h e rm ano  Abé)?» Q u é  habéis hecho de vuestra  po
p u la rid ad ?  d irá  entonces el m undo  á los q u e  en alas 
del am o r de los pueblos se elevaron á la  c u m b re  del 
poder y  con tra je ron  e l com prom iso de d a r  solucion á 
los p roblem as sociales.

P o rq u e  la  p o p u larid ad , bueno  es que  se  sepa, bueno 
es recordarlo , si tien e  sus ho ras ag radables, tam bién  
tiene su s q u ieb ra s, su s vuelcos, su s com prom isos y  sus 
am arg u ras .

O im os h a b la r  de  N apoleón , de  C om w ell, de  W a -  
sing ton , de  I-ord  W ellin g to n . L as com paraciones ab u n 
dan. L o  q u e  n ad ie  dice es cóm o Napoleón pasó sus 
p rim eros años e stu d ian d o  los c iencias m ilita res  y  ¡>o- 
1 i ticas en  la  o scu rid ad  y  en  la  pobreza; cómo Crom w ell 
llegó en  la s  tin ieb las de  las g u e rra s  civiles á a d iv in a r

m o S ir  A rtu ro  W ellesley, despues de sus g ran d es c am - pados; y  si por o tra  obliga á  los hom bres que  se  h a -  
pañas en  la  India y  en E u ro p a , despues de  la  ba ta lla  ^ a n  a * Iren te  d e  la ad m in istrac ió n  púb lica , y  en p a r- 
d e  W ate rlo o , llegó á ser el e stad ista  m as p ru d e n te , m as t ic u la r  a l (pie d irig e  nuestra  h a c ien d a , á  m e d ita r  y  a 
sensato y  m as lib re  de  toda preocupación de ¡a r ti l lo  - d isc u rrir  u n  m edio roas ventajoso p ir a  la nación y  
de su  pais. Incalcu lab le  e ra , q u ién  lo d u d a?  la  p o p u - F ra  gobierno m ism o de c o n tra tra r  ese em présito , y  
lapidad de estos g ran d es hom bres; pero q u ién  p u e d e  cl(’ consolidar tam bién  la d eu d a  flotante del tesoro, cuyo 
m ed ir  la  activa  aplicación, la superio r in te ligencia , e l proyecto d e  consolidación presentado á las C ortes delie- 
g ran d e  estud io  de  los negocios del E stad o , el continuo , rla  re tira rse  para  m odificarle y  ponerle á la a ltu ra  de 
traba jo  con q u e  se v ieron  forzados á sostenerse eu  la  los conocim ientos de  la época en m ate rias financieras.

a tm ósfera  de su  popu laridad?
L a ley  q u e  obliga a l jo rnalero  á g an ar el pan con 

e l su d o r  de  sn fren te , es la m ism a q u e  obliga á  los 
rey es, á los gobiernos, á los estad istas, á todos á  soste
nerse en  su  linea a fuerza d e  activ idad  y  de trabajo , 
sopeña d e  ser declarados in ú tiles , sopeña de  pe rd er 
toda especie de  influjo y  de poderío, sopeña de  caer 
e n tre  los silb idos d e  la m u lt i tu d  que  an tes los ap lau 
d ía .

E sa  regla  que  en  todos los tiem pos rig e , q u e  siem 
pre  re in a , en  n in g u n o  puede de ja r de in flu ir, menos 
que  en  la s  épocas críticas q u e  se  llam an  po r lo com ún 
revolucionarias.

E n  u n a  de esas épocas estam os. N o h a y  rem edio: es 
preciso h acer, hacer, hacer; es necesario  q u e  lo q u e  se 
hag a  en tre  en el c u ad ro  de u n  sistem a práctico  y  po
sible; es indispensable q u e  este sistem a sea cono
cido.

Q u ere is  el órden público? P u e s  q u ered lo  d e  veras y  
haced q u e  lo hay a  de m odo ta l q u e  nad ie  d u d e  de  
vuestras  intenciones n i de  vuestra  fuerza. Q uereis las 
reform as? P u es p resen tad  por com pleto el c u ad ro  bien 
com puesto de  las q u e  deban hacerse, y  110 cedáis ni 
u n a  línea d e  lo esencial de  vuestro  pensam iento. Sois 
m onárquicos? Pues sabed q u e  110 hay  m as q u e  una  
m anera  d e  serlo. Sois p a rtid a rio s  de  la  república?  Pues 
no  tengáis m iedo de serlo y  confesadlo. Q uereis u n  go
b iern o  m isto  constitucional á la inglesa? P u e s  110 os 
detengáis en  señalar con franqueza  los linderos de 
vuestra  doc trin a  y  no cejeis de ella en u n  solo p u n to - 

N o  d ig á is  ahora  lo blanco, despues lo negro , m as 
ta rd e  lo g ris. L o  que  seáis sedlo, sedlo de una  vez, sedlo 
con valor, con fuerza , con v irilid ad . Sepam os, a l fin, 
q u e  sabéis lo que  os decís y  lo q u e  os hacéis. T en ed  
po r D ios lo q u e  'tien e  hasta el m as h u m ild e , hasta 

el m as ig n o ran te  d e  los c iudadanos; tened  una  con
d u c ta , u n  carácte r, u n a  tendencia.

Y a lo veis : no es m ucho  lo  que  os pedim os: co
sas h um anas son y  bien posibles. Y no os lo  rogam os 
de m ala fé ; 110. D ios salte q u e  el espectáculo á que  
asistim os nos lastim a en lo m as vital de  nuestras  aspi
raciones p a trió ticas . E stam os leyendo e n  lo fu tu ro ; 
tenem os presente lo pasado. H em os visto caer m uchos, 
m uchos m inisterios. H em os presenciado la  descomposi
ción de m uchas adm in istrac iones déb iles, descoloridas, 
inn o m in ad as , relám pagos del pun<lill:»go. Subamos pnr 
esperiencia los m ales que  aca rrean  esos gobiernos 
m uelles , precursores de las Ixirrascas. Deseam os con 
sin cerid ad  (pie tales fenóm enos de  n u l id a d ,  de  pe
quenez, de  ausencia de  id e a s , ten g an  térm ino.

Así an tes de  ecsam inar á fondo o tras  m a te r ia s , em 
pezam os p o r  e s ta , á nuestro  ju ic io  la m as im portan te , 
y  escrib im os por v ía de  aviso estos renglones. S i los 
negocios del E stad o  continúan abandonados á sí m is
m os, ó d irig idos sin  a lm a, sin  intención ni consecuen
cia como lo están  ahora , no serem os, 110, (le los m enos 
enérgicos en señalar con el dedo a los hom bres sobre 
quienes pesa y  debe pesar la responsab ilidad  de los 
conflictos q u e  se provocan.

D espues d e  haber dicho en  nuestro prospecto con 
relación  a l tro n o  y  á la  R eina  verdades q u e  quizas 
h ay an  parecido en la  córte  u n  tan to  d u r a s ,  y  (pie á 
noso tros, en  conciencia, nos parecen m u y  saludables, 
claro  es q u e  no nos detendrem os en p ro c lam ar o tras 
de  110 m en o r trascendencia con respectó á las personas 
de qu ienes esclnsivam ente depende hoy la  su e rte  del 
pais , y  q u e  gozan de una  lib e rtad  de acción, de  u n a  
fuerza  de  p o p u la r id a d , de  q u e  jam as pudo d isfru ta r 
g o b iern o  n inguno .. ¿ Q u é  d iré is  d é l a  R e in a  el dia 
en  que  convencida la nación de vuestra  esterilidad , 
p n g a  en  o tra s  m anos m as firm es y  m as capaces el go
b ierno  del E stado?

Q uizás se nos responda con n e g a tiv a s , y  tal vez 
se  nos provoque á p ro b ar q u e  esto q n e  afirm am os 
sobre las calam idades q u e  p reveem os, es realm ente  lo 
que  pasa. S i ta l sucede, con testarem os yéndonos dere
c h am en te , m u y  derecham ente, á lo m as vivo, á  lo m a s  
en trañ ab le  de la dificultad . A costum brados á desen
volver o tra s  com plicaciones 110 m enos som brías, 110 nos 
pararem os an te  las del m om ento presente, de  las cua
les todo el m undo  comienza á h ace r ju stic ia .

Si hubiésem os de c ree r lo q n e  anuncian  a lgunos pe
riódicos y  lo que  se cnenta en  los c írculos privados, 
la negociación de 4 0 .0 0 0 ,0 0 0 , (pie las C órtes au to ri
zaron  al gobierno á co n tra ta r con la  g a ran tía  de  129 
m illones d e  treses, y  (pie tan  b uen  aspecto p resen taba 
en  u n  p rin c ip io , ha  variado  ú ltim am en te  d e  caracteres. 
M uchos de  los cap ita lis tas q u e  se o frecieron á cu b rir le , 
se n iegan á satisfacer los com prom isos en  num erario* 
y  solo ofrecen a l gobierno créd ito s vencidos v  no sa
tisfechos po r el tesoro.

E n  m ate ria s  de c réd ito  público, m ejor (pie en  cual
qu iera  o tra  la niacsim a de salva v u lg a r : 110 lw y  ir,a 
que  p or b ién  no  ven g a ,  es com pletam ente v e rd ad era ./ 
’Q u é  hubiese sido sino de  n u estra  hacienda, de  nues
tra  lib e rtad  y  de  nuestras propiedades , si el gobierno 
del conde de  San L u is  h u b iera  encontrado  cap italistas 
com placientes, si h u b iera  d isfru tad o  de créd ito ?— N u es
tra  deuda su m aria  hoy 1000 m illones m as; la  revolución 
d e  ju lio  110 seria  u n  hecho histórico; y  n u estro  traba jo  
y  nuestros capitales se en con trarían  g rabados con nuevos 
im puestos, ó con el aum ento  d e  los y a  resistentes.

E l fracaso del em préstito  q u e  nos ocupa es u n  mal 
in d u d a b le ; pero puede convertirse  en  u n  b ien  110 m e
nos c ierto , si po r u n a  p a rte  como es de  esperar, pre
dispone benévolam ente el 'ánim o de la  A sam blea r e s -  i 
pecto  á los m edios t h  'g o b iern o , y  á la  necesidad d e l

¿P o r q u é , p reguntam os nosotros, co n tra ta r aquel em 
préstito  y  efec tuar esta consolidación en papel del tres 
po r ciento? E l in terés del d inero  ¿ha ecsistido a lguna 
vez en E spaña  á ese ínfimo tan to? ¿Ecsiste  h o y  po r ven
tu ra ?  ?N o es u n a  ficción perniciosísim a para  los in te 
reses del tesoro público, y  de  los españoles, q u e  sufren  
todos su s m ales y  cargas? ¿H an  m ed itado  sobre esto en  
a lg u n a  ocasion esos o radores p a rlam en tario s, tan  n u m e
rosos y  ricos en pa labras y  frases huecas, d e  sentido 
casi nu lo , y  de u tilid ad  dudosa ó insignificante? No, 
sin  d u d a  a lg u n a , cuando a l d iscu tirse  el proyecto de 
au torización  para  co n tra ta r los 4 0  m illones de  (pie t ra 
íam os, n ad ie  se levantó  en las cám aras p a ra  p ro testa r 
contra la  ga ran tía  de  este em p réstito , co n tra  los ciento 
veinte m illones de treses.

P ero  y a  que  n i en  la  prensa, u i en  el gobierno, u i en 
el parlam ento , se ha encontrado  u n a  persona que  se 
BtreAiese á p ro testa r co n tra  u n a  ru tin a , espejo de  la 
ignorancia general en m ate ria  de  créd ito , y  de  la  tris te  
condicion de nuestro  tesoro público, esclavo hace m u 
cho tiem po de m edia docena d e  capitalistas, hagám oslo 
nosotros, y  supla nuestro  celo po r el bien público, la 
a u to rid ad , q u e  d a ría n  á nuestras  pa lab ras u n  origen 
m as rem oto  en  la  c a rre ra  de  public istas q u e  hem os 
em prendido .

¿P o r q u é  hay  tr e s  p o r  c ien to  en  E spaña? ¿Q ué sig
nifica esta clase de  lleu d a  en  n u estro  pais?

A  estas p regun tas contestam os q u e  el t r e s  p o r  c ien to  
ac tu a l significó, en  1 8 4 1 , u n  bu en  deseo en  nuestro  
gobierno, consum ado h asta  donde fu é  posible entonces, 
y  u n  princip io  de reparación á los g rav ísim os perju icios 
ocasionados á los acreedores de  la p a tr ia , con la sus
pensión del p g o  de los in tereses d e s ú s  créditos.

E ñ  1 8 4 4 , v 4 5 , la  necesidad de desem barazar á  la 
H acienda del E stad o  de u n a  d euda ecsig ib le , d e  form a 
m últip le  y  d e  procedencias d iv ersas , q u e  agoviaba á 
el tesoro público  con su  com plicada y  d ifíc il a d m i
n istración, con la tr is tís im a  'y  perenne  perspectiva de 
u n a  insolvencia inm ed ia ta , y  q u e  ten ia  deborados p a ra  
m ucho tiem po los fu tu ro s  y  m as saneados ingresos del 
tesoro. Significaba ta m b ié n , el deseo de cap tarse  a u n  á 
costa de  sacrificios la v o lun tad , y  m erecer la confianza de 
los cap italistas del r e in o ; únicos con q u ien es por en
tonces podia co n ta r el E stad o  p i r a  su s operaciones 
posteriores d e  créd ito .

E 11 1 8 5 1 ,  la m ism a re n ta  significaba el deseo de 
volver, a u n q u e  algo ta rd e ,  pe r n u estra  honra  p e rd id a  
en  el e strangero , y  d e  110 so b reca rg a r, s in  em bargo, 
desm esuradam ente  el p resupuesto  de la nación ; deseo 
con trad ic torio  en su  esencia y  q u e  110 pudo a l fin llevarse 
acabo sino  sacrificando la  honra , q u e  se q u iso  sa lv ar, á el 
in terés, la  ju s tic ia  á la  conveniencia de  a c tu a lid ad .

E l  tre s  po r c ien to  en  n u estro s d ias , com o base  d e  la 
con tra tación  de nuevos em préstitos, de  la consolidacion 
d e  nuevas ren ta s  , significa u n  deseo m ezquino de sa lir 
p ron to  del paso, de lib ra rse  d e  u n  m al ac tu a l, s in  me
d ita r  en  que  volverá á renacer en  lo fu tu ro  ag ravado  es- 
trao rd in a riam en tc ; significa la ignorancia de  los p rin c i
pios m as vu lgares de  c réd ito  púb lico , el com pleto olvido 
de las enseñanzas de la h is to ria , del desarrollo  d e l m is
mo en  las naciones civ ilizadas , de  los p rogresos de  la 
ciencia en  n uestros dias; significa, en  fin, la com pleta su
bord inación  del bien publico a la conveniencia p a rticu la r  
de  lo sjn te re ses , de  la nación á los in tereses de los eap ita- 
tas .

D uélenos en  ve rd ad  que  h ay an  sido u n  b an q u ero  y  
o tro  b an q u ero , m in istros de h a c ie n d a , los qne  hayan  
propuesto  y  aceptado la  creación de  nuevos títu lo s d e l 
tre s  por c iento para consolidar la -d eu d a  flo tan te  y  p a ra  
llenar el va.-i > q ::- "11 los ingresos del tesoro público 
producen , y  p roducirán  au n , el re la jam ien to  de la  disci
plina  ad m in is tra tiv a  y  la  supresión  p rem a tu ra  de una 
con tribución  odiosa; |>or que  esta conducta de  dos hom 
bres de  negocios que  pasan por au to rid ad es en  m aterias 
de  banca, fam a que  aliona el buen estado de su s asuntos 
p a rticu la res  , esta conducta  , repetim os , nos ind u ce  á 
c ree r que  110 prestaron  á los in tereses públicos el cu i
dado q u e  á los suyos, ó que  a l p asar de  la b u taca  á la 
po ltrona perd ieron  toda su hab ilidad  é in t, ligencia.

¿C uál de ellos en efecto, y  p o r azarosas q u e  fuesen 
la s  c ircunstanc ias que  le  rodeasen, en  calidad  de  ban 
quero , se  d e te rm in a ría  á firm ar u n  ab o n aré  de  3 0 0  á 
4 0 0  rs., recibiendo solo 100? ¿Y  cómo, lo (pie no ha
rían  nunca como b an q u ero s, lo suscriben con tanta 
facilidad  siendo m in istros?  ¿Lo que  a r ru in a r ía  á  el uno, 
no  a r ru in a rá  tam bién  á  el otro? ¿Lo que  ag o ta ría  
en  poco tiem po la caja del uno no ag o ta rá  tam bién  
m as ta rd e  ó mas tem prano  la del o tro? L as riqu ezas de  
u n a  nación  por g ran d e  que  aparezca su prosperidad 
no son inagotab les, tienen  un  lim ite ; y  en  nuestros 
d ias  hem os visto á las (pie form an á la cabeza de  la 
civilización suspender m as de  u n a  vez su  m archa 
progresiva conm overse y  sentirse, am enazadasdeu una  
próesim a disolución, por falta d e  recursos. L as  m a
yores precauciones p a ra  ev ita r la ru in a  (pie nos 
am enaza 110 estarán  dem ás ei> la n u e s tra , ta n  desdi
chada y  m iserable, y  donde todo sobra m enos la r i 
queza y  el bienestar.

A qui suspendem os po r hoy n u estra  ta re a . E 11 otro 
a rtícu lo  espondrem os lo q u e  se aco s tu m b ra  hacer para 
sa tisfacer necesidades análogas en  p i s e s  m as ad elan ta 
dos, y  (pie han abandonado  el cam ino p o r  donde hoy 
nosotros m archam os in trép idos, sin  sospechar s iq u ie ra 
que  |x>r él nos encam inam os a u n a  ru in a  inevitable 
y  próesim a.

de la in ep titu d  de la m ay o r pa rte  de  estos funcionarios 
cuyas fa ltas tienen  q u e  pagar siem pre con m u ltas y  
con aprem ios. S i a lg u n a  consideración especial merecen 
a  S . E . los pueb los, ¿por qué  ahora  que  es m in istro  
no a rreg la  los desórdenes q u e  an atem atizó  cuando , co
mo d ip u tad o  de la m inoría , com batía  ju stam an te  á  los 
m in isterios m oderados? ¿P o r q u é  110 aliv ia  la condi
ción del pa is y a  q u e  á su cargo está hoy la  política v 
la ad m in istrac ió n  in te r io r?  S us p retend idas m ejoras 
consignadas en aquellos discursos, q n e  con gusto  oíamos 
d u ra n te  la  dom inación de los re tró g rad o s, ¿q u é  se h i
cieron? ¿ P o r  qué  no  los realiza h o y  q u e  ocupa el p ri
m er peldaño  del p o d e r, y  tien e  en  su  m ano  todos los 
m edios de  rea liza r las teorías d e  buena adm inistración 
que  ha  consignado? ¿L as considera  u tóp icas S . E . , ó es 
que  no tien e  fé en  su s propios principios?»

E stá  v isto  : nuestro  pa is p roduce  m uchos buenos teó
ricos y  muy’ pocos buenos prácticos.

A u n q u e  estaba resuelto  q u e  m arch ara  á varios pun
tos de A ndalucía  g ra n  p a rle  de  la  g u arn ic ión  de M a
d rid , parece se ha suspend ido  esta  disposición, a l me
nos p o r ahora .

n e ra le s , c in cu en ta  ten ien tes g en era le s , ochenta m aris
cales de  cam po y  1 0 9  b rigad ieres. E n  este cu adro  se 
in c lu irá n  dos ten ien tes generales de a rtille r ía  y  uno  de 
in g e n ie ro s ,  de dotacion  fija de  am bas a rm a s , y  los cua
re n ta  y  sie te  re stan tes  de  las d e  in .a n te r ía , caballería , 
cu erp o  de estado  m ay o r é  in stitu to s  del e jército . C ua
tro  m ariscales de  cam po de a r ti l le r ía ,  tres de  ingenie
ro s y  los se ten ta  y  t r e s  re stan tes de  todas las dem ás a r 
m as é  in s titu to s . S ie te  b rigad ieres de  a r t i l le r ía , siete 

de ingen ieros y  tre s  de l cuerpo de estado m a y o r , y  los 
o ch en ta  y  tres restan tes de  la s  procedencias m encio
nadas.

Parece  q \e  ha  h a b id o  u n  d isgusto  en tre  el señor m i
n is tro  de  la G obernación y  la  oficialidad del segundo 
ba ta llón  de ligeros con m otivo  de  haber ofrecido u n  
p i c o  a l señor San ta  C ru z  p r a  la  función q u e  se p re - 
p r a ,  rehusándolo  en  u n  tono algo d estem plado , lo 
cu a l h a  p roducido  u n a  com unicación que  creem os hace 
p e o  .avor a l c itado  m iem bro  del gabinete.

E l gobierno  ha d ispuesto q u e  los diez y  nueve jesuí
ta s  q u e  a u n  p rm a n e c ia n  en I-oyola sean em barcados 
en  el v a p r  C a stilla  p r a  M allorca.

E n  esta época de  p u b lic id ad  seria  m u y  conveniéntse 
que  el señor m in is tro  de H acienda pusiese en conoci
m iento del público, p r  m edio del p r ió d ic o  oficial del 
gobierno, los térm inos en  que  se ha  celebrado el em prés
tito  de los cu aren ta  m illo n es , au to rizad o  p r  las Córtes.

Parece q u e  la  com ision encargada de red ac ta r  la 
nueva ley  orgánica de instrucc ión  pública h a  llevado 
y a  su  traba jo  á la  revisión  del señor m in is tro  del ra
m o el cu a l desearíam os que  110 h iciese e s p r a r  m ucho 
la  presentación á  la A sam blea de  u n  proyecto  ta n  im -  
p r ta n te .

P or la d irección  de  correos ha sa lido  1111 in s p e to r  al 
fe rro -ca rril d e  V a lenc ia  p r a  q u e  ta n  luego como se 
P°nga en esplotacion se  conduzca p r  la via fé rrea  la  
correspondencia pública.

T am b ién  liemos oido qne  por esta nueva via de  V a
lencia podra ven ir á M a d rid  la c o rre sp n d e n c ia  de  B ar
celona, ad e lan tando  seis horas.

A segúrase q u e  la sección de la com ision de presu
puestos que  h a  ecsam inado  el re la tivo  á  Fom ento , p ro -  
p n e  q u e  el ra m o  de instrucción  púb lica , q u e  hoy está 
agregado  al m in iste rio  de  G racia  y  Ju s tic ia , vuelva á 
p s a r  a l de Fom ento , á donde p r te n e c io  ..... ..

Podem os aseg u ra r á n u estro s lectores que  el gobier
no nada lia acordado  todavía acerca de la supresión  de 
de  v a rias  cap itales de  provincia según hab ian  aunciado 
estos ú lim os d ias varios p r ió d ie o s .

Leem os en  un p r ió d ic o :
« N ad a , abso lu tam en te  n a d a , ha  hecho el S r .  San ta  

C ru z  desde que  es m in istro  p r a  a rre g la r  y  m ejorar 
aco rd arlo s p ro n to , y  sufic ientes, p a ra  b ien  del pa is y  ; la condicion dé  los pueblos en  la p r t e  que  hace re la -  

el m isterio  d é la  fu e rza  de  su  nación; cómo W asington consolidación de nuestras  lib e rtad es, reconqu istadas á j cion á la s  secretarías de  a y u n tam ien to , y  los pueblos 
estaba a l  nivel de  todo  cu an to  se sabia en su  siglo; có - • costa de  ta n ta  san g re  vertida  y  de tan tos tesoros d is i -  ! vejetan com o an te s , y  son víctim as de la  im p eric ia  ó

L a fracion  m oderada  en  la  A sam blea se ha  reforza
do con 1111 d ip u tad o  m as. E l  señor don M anuel R a n 
ees y  V illan u ev a  acaba d e  ser e legido p r  6 ,0 0 o  votos 
en la  p rov incia  de  C iu d ad -R e a l, según nos dicen en 
carta  d e  ay er.

Personas q u e  se  h a llan  m u y  lejos de  se r v isionarias, 
consideran q u e  ha de  ejercer g ran d e  in flu en cia  en los 
destinos de E spaña  la m archa q u e  en  E u r o p  llevan 
los acontecim ientos q u e  van  m arcando  los p s o s  que  en 
su  cam ino d a n  la resolución de  los problem as políticos 
m as graves y  las relaciones in ternacionales de  los pue

blos m as p d e ro so s  de esta p a rte  del m undo .
V en  en la  lucha q u e  contra el i m p r io  ruso  m an

tienen  las p te n c ia s  occiden ta les, necesidades de  alian
zas con naciones, h asta  ahora  p e o  d ispuestas á dejarse 
an im ar del esp íritu  (pie vivifica las in stituciones de 
F ra n c ia  é In g la te r ra , y  creen q u e  p r a  hacer p s ib le s  
esas a lianzas 110 d e ja rán  de hacerse las- concesiones so
bre  cosas y  sobre p r s o n a s  q u e  p r e z c a  ecsig ir la  e m - 
pre.-a de asen tar sobre iucom no\ i bles bases el órden 
e u r o p o ,  sacrificando en  sus a ras  p s io n e s  y  sentim ien
tos (pie se h a n  estado fom entando , m ien tras no se les 
e reia iucom patib les con el logro d e  fines ah o ra  prefe
rentes.

Leemos en  el F a ro  n a c io n a l  de  an tes de  anoche el 
sigu ien te  epigram a d igno  de la p lum a de Iglesias.

■•Las cuestiones sobre la  sanción de  las leyes y  sobre 
la  q u in ta  q u e  p id e  el g o b ie rn o , p r e c e  q u e  han  pro
ducido  a lgunas d iferencias en  e l seno del g ab in e te ; y  
lundados jen estos d a tos aseguran  a lgunos q u e  ecsiste 
crisis m in iste ria l m as ó m enos p ronunciada. Se  en
tien d e  que  e n  lodo caso la  c ris is  110 alcanzará al r-j."- 
c u tu r  ele la  v o lu n ta d  n a c io n a l,  q u e  es el d istin tivo  
con q u e  a lgunos han  dad o  en lla m ar al presidente del 
gabinete.»

Hemos o ido  aseg u ra r que  se piensa en  in tro d u c ir  in 
m ediatas reform as en  el personal del cuerpo diplom áti
co , s e p r a n d o  de los puestos q u e  d e se m p ñ a n  á los in
d iv iduos q u e  se cree pertenecen a l p a rtid o  m oderado.

Parece q u e  está acordada la  reb a ja  de  sueldos á los 
je.es de  hacienda publica  de  las provincias.

L a  com ision general de  presupuestos ha  nom brado 
u n a  especialísim a p a ra  q u e  p r o p n g a ,  en  vista del ao}o 
del C ongreso , los m edios de rea liza r verdaderam ente 
ingresos q u e  cu b ran  el d é fic it, que  no  puede ¡menos de 
d e ja r en  el p resupuesto  la  supresión  de p u e rta s  y  de 
consumos.

Si se ap ru eb a  el d ietároen  de la  com ision sobre el 
proyecto de  ley  re la tivo  á la  organización del ejército, 
se c o m p n d rá  su  estado m ayor de cinco cap itanes gc -

L a  cuestión del S en a  do según m u estras  noticia 
conform es e n  u n  todo  con las q u e  publica  anoche nues
t ro  ap rec iab le  colega L a  E poca , e sp r im e n tó  a y e r  en  
el seno de la  com ision d e  bases una  p r i p c i a  i m p r t a n t í -  
sim a. Los Sres. Sancho, H eros, R io s, R osas y  L afucn te  
se  h a n  p ro n u n c iad o  p o r el senado v ita lic io  den tro  de 
g e rarq u ias  m u y  restrin g id as p r a  la corona y  debiendo 
em pezar con el núm ero d e  120  senadores. L os Señores 
Lassala y  V a le ra  se han  p ronunciado  p r  una  sola cá
m ara , y  el señor O lózaga, (pie a d m itía  u n  senado m is
to , propondrá u n a  a lta  cám ara toda electiva, como en 
Bélgica. D eseando q u e  p s e  el senado  v italicio , lo d ese  a

mos m as de lo (pie lo  esper a m os  en estas cortes; y  p r  
esto sen tirem os no se  presente tam b ién  u n  térm in o  me
dio fo rm ulado  en a lg ú n  voto p r t ic u l a r .

A noche asistim os á la  fu n d ó n  e s trao rd in a ria  celebra 
da en el coliseo de la P laza  de  O rien te , cuyos produc
tos se destinan  á la  form acion de u n a  charanga  p r a  a l 
tercer ba ta llón  de  L igeros de la  m ilic ia  nacional, de 
esta corte. U n a  lucida  concurrencia o c u p b a  todas las 
localidades haciéndonos reco rd a r las m as liellas repre
sentaciones d e  las an te rio res  tem poradas.

A  las diez se p resen tó  en  su  palco  S. M . a c o m p ñ a -  
d a  de  su  au g u sto  e s p s o  y  con t r a je  azul listado  de ra 
m ajes blancos, y  guarnec ido  de b lo n d as del m ism o co
lor. C om pletaba su to ile tte , un  ad o rn o  en  la cabeza de 
preciosos capullos de  rosas b lancas y  encarnadas.

E l  D u q u e  d e  la V ic to ria , el general 0 ‘donell y  algu_ 
no otros p r s o n a .e s  politicos como los S . S . O lozaga y  
M adoz, o c u p b a  11 d iferen tes palcos el p rim ero  vestido de 
g ran  u n ifo rm e  y  los dem ás de  frac  y  co rbata  blanca 

„l c -  (le .11a. V.1117. \>-i ue  u e r ra j  descansa ná 
d e  tan ta s  y  ta n  a rd u as  ta reas , rin d ien d o  á la  ociosidad 
e l tr ib u to  de  su s fa tigados sentidos.

L a S ra . G azaniga com o la S p c ia  fueron  m u y  ap lau 
didas. E l  público  se re tiro  sum am ente  com placido.

L as C ortes constituyen tes en  su  sesión de a y e r  co
m enzaron á d isc u tir  u n a  p ro p s ic io n  de  .ley  que  puede 
llam arse  de d e n tro  de c a sa ,  pues (pie Se refiere á  la  tan  
d eb a tid a  cuestión  de  incom patib ilidades p r la u ic n ta r ia s .  
L a  com ision que  en tiende  en  esta p royecto  se m ostró  en 
su  dictam en com pletam ente favorab le, a l p n sa m ie n to  de 
su s au to res, p r  el cu a l, se im pide que  los d ipu tados 
puedan acep tar d u ra n te  la  legislación, n i seis m eses des
pues d e  te rm in ad a  cargo a lguno , condecoraeion ó  em 
pleo, a no se r p r  la rigorosa escala.

E ste  proyecto conform e en su  esp íritu  sino en su  le
t r a ,  con los buenos p rincip ios lib e ra le s , conform e tam 
bién  su  tendencia  con la s  aspiraciones y  deseos em iti
dos d u ra n te  once años p o r las o p s ic io n e s , p r e c i a  que  
no  debia h ab er ha llado  c ie rta  especie de  im pugnadores. 
S in  e m b a rg o , el señor R ib o t , e sc rito r púb lico  d e  la 
fracción liberal m as cercana  á  la d em ocrática , se  le
vantó  á im p u g n a r el d ictám en d e  la  com ision , fu n d a n 
do sus razonam ientos en  u n a , (pie podrem os l la m a r  pue
r ilid a d  p l í t i e a  y  p r la m e n ta r ia .  D ecia  S . S ., que  el pro
yecto de ley , h u b ie ra  estado en su  lu g ar, tratándose de 
u n a s  C ortes como las (pie tu v o  E sp añ a  en estos ú ltim os 
a ñ o s ; m as de n in g u n a  m an e ra , tra tán d o se  de las ac
tu a le s , á cuyos in d iv iduos in ju r ia b a , p resum iendo  que  
podian  in c lin a rse  p r  m ira s  in te resadas ó venderse, 
digám oslo c la ram en te , a l p d e r ,  en  cam bio de  empleos 
y  condecoraciones.

Si las id eas em itid as p r  el d ip u tad o  cata lan  , tu 
v ieran  a lg u n a  cosa m as q u e  b uen  tim b re  á los oidos 
de los señores d ip u tad o s  serian  v e rdaderam en te  in ú 
tiles la  m ay o r p r t e  de las leyes , toda vez q u e  estas 
110 se han  hecho p r a  co rreg ir los buenos y  sí sola
m ente p r a  p r s e g n i r  y  e v ita r  á los crim ines.

- L o q u e  nosotros creem os es q n e  el proyecto ta l  co
mo h a  sido  p resen tad o , se halla  in co m p le to , y  p r a  
ju zg a r así tenem os la  práctica de lo acaecido ante
rio rm en te . N o  es solo la  cuestión  de em pleos la que  
h a  dado lu g ar á los escándalos y  abusos (pie con a rta  
razón q u ie re n  co rre jirse , sino á  m as de ésto o tra s  m u 
chas cosas, o tro s infinitos negocios productivos p r  m u 
chos que  .ueran  m otivo  de púb lica  censu ra . P o r  lo 
m ism o cuando se d iscuta  la constitución v  la ley] elec
to ra l es cuando  estará m as en su  lu g ar esta  i m p r -  
tan te  m ate ria  tra ta d a  fundam en ta lm en te  y  sin  preci
pitación.

F u n d a d a  en tales consid erac io n es, ha  deb id o  sin 
du d a  la  com ision de estender su  dictam en y  110 en 
o tro  sentido  habló  el señor V a y a r d i , m iem bro  de ella 
p r a  defenderle; añad ien d o  S. S . q u e ,  si los hom bres 
del verdadero  p a rtid o  l ib e ra l , hoy  en el p d e r , no 
realizaban lo que  p r  tan to  tiem po hab ian  aclam ado y  
sostenido en  la  o p s ic io n , cual e ra  e iltre  o tras  m uchas 
cuestiones la  necesidad de  una  ley  de  incom patib ili
d ad es , m as que  po r hom bres p b t ic o s  de principios, 
deberían  ser ten idos p o r charla tanes y  em baucadores.

T am b ién  a l S r.' G il V irsed a  q u e  tan to  se ha  dis
tin g u id o  en  este congreso p r  su  .ecu n d id ad  p l í t i c o -  
l i te r a r ia , p ronunciando  u n  d iscurso  ó  dos todos los 
d ia s ,  hizo uno  no  m u y  corto en  la  sesión de  ayer,
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oponiéndose a l d ictám en de la eom ision. S us a rg u 

m entos fueron  casi idén ticos á los del S r. R ibo t. Con
testóle o tro  in d iv id u o  d e  la  cam ision , el S r. López 
G ra d o , con 110 menos calor y  copia de  ra z o n e s , que  
lo habia hecho el S r . de  V a y a r d i , añad ien d o  q u e  lejos 

de  ser nueva la idea q u e  se d e fen d ía , estaba y  hab ia  
estado siem pre, en  la  m ente de todos los d ip u tad o s li
be rales , de todos los p u b lic istas en tendidos y  d e  todo 
el pueblo español.

E l S r. M oreno B arrera  en  co n tra , y  e l S r. Bueno 
en  p ro  reprodugeron  las dos escenas an teceden tes bas_  
ta  q u e  declarándose el p u n to  suficientem ente d iscu
tid o  Pn cuan to  á  la  to ta lidad  , se  puso á la  discusión 
po r artícu los. A ntes de esto ,' d ióse  cuen ta  de  tre s  e n - - 
m iendas p resen tadas, la u n a  po r el S r. O rense q u ien  la 
apoyó sosteniendo q u e  la  ley  de q u e  se t ra ta b a  no de
bia concretarse á las actuales C ó r te s , sino  ten e r carác
te r  de  p e rp e tu id ad . E l d ip u tad o  d em ó crta  110 se conten
taba con esto, d ijo  quo si los d ip u tad o s 110 podian  ob
ten er destinos personales pod ian  so lic itarlas p a ra  sus 
parientes, y  que  con el fin de  e v ita r  este segundo  a b u 
so , deb ia  obligárseles á ju ra r  «pie no so lic ita rían  nada 
p a r a  n a d ie . C om batida  p o r e l S r . Ja é n  la  enm ienda 
del S r. O re n se , fu é  s in  em bargo , tom ada  en  conside 

ración.
E n tre  el discurso  del S r. m arq u és de  A lba ida  y  otro 

del S r. R o d ríguez  P in illa  en  apoyo d e  u n a  enm ienda 
q u e  a l fin re tiró  su  au to r, levantóse el S r. m in istro  de 
Fom ento, ó por m ejor decir, e l S r. b rig ad ie r  L u jan , no 
como m in istro  sino  como d ip u tad o  (así lo re p itió  m uchas 
veces) á  com batir e l dictám en de la  eom ision , fundándo
se en que  escluia á los d ip u tad o s de  la  adm in istración  
del E stad o  se ponian las rien d as de  este  en  m anos qiM 
p u d ieran  conducirle  á  u n  precipicio. L a  teo ría  del S r. 
m in istro , ó m ejor dicho del S r. b rig ad ie r L u ja n  merece 
u n  a rtícu lo  ap arte , que  le dedicarem os en  b reve  a l t ra 
ta r  esta cuestión en  el terreno  practico reform ista que  
nos hem os trazado .

U n a  tercera  enm ienda del S r . U lloa que  la  com i
sión  y  las C órtes a d m itie ro n , dejó  suspenso e s te  deb a
te ,  pues q u e  habiéndose de red ac ta r  de  nuevo el d ic 
tám en para  in c lu ir  en  él las dos adiciones aprobadas, 
quedó  pendiente p a ra  la sesiou de hoy la lec tu ra  y  
votacion del proyecto  de  ley  á q u e  el C ongreso parece 
m anifestar p red ilección , m ien tras  q u e  el G ob ierno  a n u n 
cia como q u e  rep rueba  vergonzantem ente.

?  Se ap robara  esta ley  ?

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

PRESID EN CIA  D E L  SR . D. PASCU AL MADOZ.

E strado oficial Je  la sesión celebrada el 11 de enero Je 1855.

A b ie rta 'á  la una y  ocho m inutos se leyó y  quedó apro
bada e l acta de la anterior

Dióse cuenta del dictám en de la eomision encargada de 
in form ar sobre la comunicación del señor m in istro  de G ra
cia y  Justic ia  en que participó á las Córtes haber sido 
nom brado e l Sr. D . José Alonso presidente del tribunal de 
Gracia y  Justicia.

E l presidente anunció, que despues de im preso y  repar
tido se señalarla dia para sil discusión. Se leyó un pro
yecto de ley  del señor Batlles, para poner coto al escesiro 
núm ara de alum nos m atriculados en los sem inarios conci
liares, desde la publicar ion del ú ltim o concordato.

Leyóse tam bién otro proyecto de ley del señor López
. ,  ‘■“ r i ' - J -  a »  l a s D i p u j

taciones provinciales,
Apoyado ligeram ente por un  au to r, se m andó pasar á 

las secciones conforme al reglam ento, despues de m anifes
ta r  el señor Jaén  que contendría se archivasen todos los 
trabajos concernientes a l asunto para cuando se discutiese 
la ley de diputaciones provinciales.

Acto continuo y  autorizada su lectura por las secciones 
se dió cuenta pe la proposicion del señor Labrador sobre 
redención de censos dal clero secular y  regu lar. En su apo
yo dijo:

E l Sr. LA B R A D O R : E l proyecto de ley  que  se ha p re 
sentado á las Cortes, es de grande im portancia. Ya en 1851 
se reconoció que era indispensable lib rar á la propiedad de 
este gravam en, y el gobierno acordó que los dueños d e lin 
cas afectas á los censos pudieran redim irlos en  e l térm ino 
de seis meses. Pero en m i concepto, las condiciones no fue
ron todo lo favorables que eran de desear para que los 
censatarios optasen por la redención. Pasado ese térm ino 
de seis meses, dispuso e l gobierno que esos censos se enage- 
nasen, y  de esta venta han resultado ventajas para los espe
culadores, pero ninguna absolutam ente para  los dueños de 
las lincas: porque esa m edida no  tuvo  toda la  publicidad 
que debió dársele, y  que ahora tendria  con el proyecto de 
ley  que propongo, pues si bien las disposiciones Je l gobier
no se publican  en los boletines oficiales, estos los leen un 
reducido  núm ero de personas.

E l proyecto de ley de que se trata , tiene por objeto reno
var el térm ino que se dió en otra época por otros seis m e
ses; y  como por esta m edida se concilia el interés público 
con el de ios particulares, espero que e l Congreso se servirá 
tom ar en consideración el proyecto de  ley  que se ha 
leido.

Hecha la oportuna pregunta fué tomado en consideración, 
y  se mandó pasar á las secciones para los iines oportu
nos.

E l Sr. Gam inde anunció  una in terpelación  a l señor m i
nistro de hacienda acerca de la deuda flotante.

E l Sr. Hacha anuució otra in terpelación acerca del p r i
vilegio concedido á la casa Zangroniz para  conducir la cor
respondencia pública á Cuba y  Puerto-R ico.

E l Sr. P R E S ID E N T E : A m bas interpelaciones se pon
drán  en conocimiento del gobierno de S. M.

E l Sr. L A T O R R E  (D. C irio s): P regunto  a l señor m i
nistro  de la Gobernación si ha llegado á su noticia que se 
hayan  em bargado las acciones que tenia  e l señor duque de 
R iánsares en la empresa del fe rro -carril de Valenciana Já - 
tiva.

E l Sr. m inistro  de la GO BERN ACION (Santa Cruz): 
R euniré los datos necesarios para  responder oportuna
mente.

E l Sr. PR E S ID E N T E : O rden del d ia ,  discusión del 
dictám en de la comisión relativo  á  que los diputados 110 
puedan obtener empleos n i gracias del gobierno.

Leyóse dicho dictám en en e l que se propone el siguiente

PRO YECTO D E  LEY.

A rt. 1? Los diputados de las actnales Cortes constitu
yentes no podrán , m ientras lo sean y  hasta que se hallen 
reunidas las cortes o rdinarias, obtener d e l gobierno, em 
p leo , eomision con sueldo, honores, n i gracias y  conside
raciones.

A rt. 21 Podrán si aceptar el alto  puesto de m inistros 
de la corona.

A rt. 5? Cuando ocurra a lgún  caso extraordinario  en 
que e l m ejor servicio público reclam e que un  diputado de 
las Cortes constituyentes vaya á  desempeñar las funciones 
de gobernador ó capitan general de provincia , de gefe de 
un e jército , ó de env iado , ó de m in istro  plenipotenciario, 
podrá tam bién obtener e l cargo, previa autorización de las 
cortes, y  quedando sujeto á reelección.

A rt. 4? Los diputados de las actuales Cortes constitu
yentes que sean á la  vez empleados del gobierno en activo 
servicio, dejarán de percibir su sueldo, desde que se sepa

ren de sus destinos para ven ir á desempeñar la  diputación 
hasta que vuelvan á serv ir sus empleos.

Palacio de las Cortes constituyentes 23 de diciembre 
de 1854.=Feliz M artinez.=Pedro B allarri.=Francisco Leo- 
nes.=Tomás Jaen .irR uperto  N avarro  Zam orano, secretario.

E l Sr. R IB O T : No sé si el au tor de la proposicion, so
bre la  cual tan  favorable dictám en acaba de dar la  comi
sión , tiene ó nó algnn pariente que cobra del presupueste; 
si lo supiese d iría  que tem iendo que algún diputado des
alojara á ese pariente de la  posición oficial que ocupa , se 
habia propuesto inu tilizarlos á todos para que no pudiéra
mos asp irar á su puesto. Se d irá  ta l  vez que soy demasiado 
suspicaz , y  efectivamente lo soy algo por la  frecuencia con 
que veo que todas las m iras personales suelen tom ar cierto 
baño de patrio tism o, cierto barniz de abnegación.

Si se me dice que no tengo motivos para  recelar del 
acierto de la proposicion, yo  preguntaré que m otivos tiene, 
para  desconfiar de nosotros. Porque la proposicion es una 
prueba viva de que su autor consadera á los diputados ca
paces de traficar con u n  voto, vendiéndose por un  empleo. 
Y  esta proposición no es solo ofensiva para  nosotros, sino 
para  el gobierno, porque e l que los sospecha que un  d ip u 
tado puede venderse im plícitam ente  que el gobierno trate 
de com prar á los Sres. D iputador.

Es necesario que no nos dejemos seducir. Esa proposic:on 
es de las que á prim era v ista  parecen populares, porque 
en  su fondo y  consecuencias son fatales á  le libertad  y el 
pueblo. Siendo gratu ito  e l cargo de d iputado é incom pati
ble con e l de funcionario público, la  representación nacio
nal será un,verdadero monopolio, y  las Córtes que inndan 
á las actuales un  agregado de oligarcas, no sentándose en 
estos bancos m as que  los ricos, los cuales con leves escepcio- 
nes no son siem pre los mas provos, los m as ilustrados, n i los 
mas am antes de la libertad.

No se olvide que acabamos de pasar por u n  periodo de 
once años de corrupción duran te  e l cual se han im provisa
do colosales fortunas a l paso que otras se han  destruido. Los 
polacos; esos ogros, esos m anum icos de ayer, á quienes he
mos visto descalzos, y  al poco tiem po de la noche á la  m a
ñana con magníficos trenes insultando la  m iseria pública; 
esos Midas, esos sibaritas, esas escrecencias morbosas del 
partido m oderado compuesto de personas de todos los pa r
tidos, pues ha recogido todo lo qne los demócratas, los pro
gresistas y  los absolutistas han arrojado; ese partido m uy 
sano en u n  principio, fué en  sus ú tilísim os tiempos form a
do nada mas que de desechos y  desperdicios. (E l Sr. Concha 
(D. M anuel pide la  palabra). Los polacos digo, hombres sin 
creencia n i principios qne traficaban con ellos, porque n in 
guno tenia; durante esos once años se han enriquecido de 
una m anera moestruosa, m ientras que los liberales de bue
na fe, posiblidad y  de talen to  se han  arru inado com pleta
mente.

Despues de esto, a b rir  de par en par las puertas á los r i 
cos y  cerrarlas á los pobres; es abrirles á los polacos que son 
los que tieuen dinero, a l pa r que los liberales son los po
bres. Si los polacos, ú las ordas Sartorianas influyen en 
nuestras deliberacirnes se votaria esta proposicion por una
nim idad pero como creo que aqu i no hay n ingún  polaco» 
será por unanim idad rechazada.

Se me d irá  que no se establece precisam ente esa incom
patib ilidad entre  e l cargo de diputado y  e l de funcionario 
público; que se tra ta  solo de im p ed ir de los que boy no le 
tienen puedan obtenerlo; y  aun se me d irá  que esta reso
lución no se hace estensiva á las Córtes ordinarias.

Este argum ento  que á p rim era  vista aparece sólido se 
destruye con la verdad, si se cree que los diputados que no 
tienen empleo son capaces de fa lta r  á su conciencia para 
obtenerlo ¿no hemos de creer que los que tienen empleo 
son capaces tam bién  de fa lta r  á ella por conservarlo?

No se diga que la incom patib ilidad  entre  el cargo de d i
putado y  e l de funcionario público d u ra rá  lo que dureu 
las Córtes constituyentes, porque sentado este principio se 
consignará en la  ley  fundam ental.

No deseo que tengam os Cám aras en que predom ine e l 
elemento oficial n i menos que se compongan en su to ta li- 
j . a  j e  luncionarios públicos. Tampoco quiero tengamos 
una  Cám ara compuesta de privilegiadas y  satisfechos por
que no podria ser buena.

Por consiguiente votaré contra la preposición porque 
tiende á establecer incom patib ilidad entre  e l cargo de d i
putado y  el de funcionario público y  si esta proposicion se 
aprueba m e reservo presentar otra para que se señalen die
tas á los diputados. Esto salvaría todos los inconvenientes 
porque de este modo ni se compondría la cám ara de gen
te privilegiada n i de funcionarios públicos.

Lo principal es que las elecciones sean libres, que no ha
ya eoaccion, y  dejemos que el pueblo elija diputados á cua
lesquiera individuos, aunque sean empleados, y  e l gobier
no que emplee a i  que tenga por conveniente, aunque ejer
za la  diputación.

E l Sr. m arqués del D U ERO : Algunos diputados, m uy 
pocos por fortuna, se creen autorizados, por estar en este si
tio, para d irig ir insultos y  ofensas á u n  partido contra el 
qué no encuentran palabras bastante duras para califi
carle.

Hoy e l señor R ivo t, e l otro d ia el señor A rriaga , otro 
dia otro señor diputado, cuyo nom bre no recuerdo, han d i
rigido, repito, insultos á u n  partido  injustam ente. Los que 
esto hacen no quieren la  unión liberal. (Grandes rum ores 
en la  izquierda.) Si el partido  liberal ha  triunfado ha si
do porque tenia en su favor la m ayor parte  de las in te li
gencias, la m ayor parte  de la propiedad, de la  que una gran 
parte pertenecia a l  partido moderado. Los insultos, pues, 
que se d irigen  á ese partido, se d irigen á una gran  parte  de 
la nación española. E l señor R ibot ha  dicho que e l partido
moderado se compone de los desechos de todos.....

E l Sr. PR E SID EN TE : Se.lor d ipu tado  ya ha  dicho V. S. 
las palabras que contienen la ofensa.

E l Sr. m arqués de l DUERO: L levo meses enteros de 
oir esas palabras en silencio. Saben los señores diputados que 
yo no quiero hacer sonar e l nom bre de n ingún  partido: que 
solo en nombre de e l g ran  partido liberal debo hablar así 

E l Sr. PR E SID EN TE . Esta V d. fuera del reglamento 
E l Sr. R ibot esplicará ahora satisfactoriamente esas espre
siones, pues su señoria es la  persona que m as ha contribui
do á  sostener en Cetaluña la  unión liberal.

E l Sr. RIBOT: E n efecto; yo he  sido de los prim eros que 
han levantado la  bandera de unión liberal, por consiguien
te no se me puede a tr ib u ir  que haya hablado contra los 
moderados n i contra los progresistas. Reconozco en e l se
ñor M arqués del Duero una persona que ha pertenecido 
siempre á la parte  sana del partido  moderado cuyos hom 
bres han sido liberales.

Yo he dicho que ese partido  se com ponía en lo general 
de personas salidas de los deinas partidos, y eso es exacto, 
yo  he sido redactor de periódicos progresistas tanto en 
M adrid como en Barcelona , y  m uchos de m is compañeros 
han pasado a l  partido  moderado.

Por lodemas yo  no he tratadode oferder en n ingún  modo 
al Sr. M arques del D u e ro , porque como be dicho siempre 
ha pertenecido á la parte  sana de  él; creo que en esto se 
dará S. S. por satisfecho.

E l Sr. PR E SID E N T E  : E n v irtu d  de las explicaciones 
del Sr. R ibot habrán quedado satisfechos tanto el Congreso 
como el Sr: M arques del Duero. Se da por term inado este 
incidente.

E l Sr. F E IJO  SOTOM AYOR: He pedido la palabra 
para una alusión personal.

E l Sr. PR E S ID E N T E : S. S. no  ha  sido nembrado. 
Muchas voces: S i, s i ,  si.
E l Sr. F E IJO : Lo he sido directamente.
E l Sr. PR E S ID E N T E  : Habrá querido nom brar á S. S. 

e l Sr. Concha; pero 110 le ha nombrado.
E l Sr. F E IJO : Yo considero que estoy en m i derecho 

contestando á la alusión.
E l Sr. PR E S ID E N T E : Hable V . S .; pero sírvase tener 

en cuenta el triste  cuadro que presentamos.
E l Sr. FE IJO : Sr. Presidente, no es m ia la cu lpa; yo he 

«ido aludido.

E l S ñ  P R E S ID E N T E ; T iene la  palabra el Sr. Feijo, 
pero si hay  algún incidente desagradable, no es m ia la res
ponsabilidad.

E l Sr. F E IJO  : D iré  pocas palabras, pero dejaré m i hon
ra  tan  pura  como la d e l Sr. general Concha. Cuando ha 
hablado <feí partido  m oderado, no be nom brado persónas, 
lo he hecho salvando individualidades m u y  respetables. El 
Sr. Concha me ha nom brado: véase quien falta á las con
sideraciones debidas á este sitio. Concluyo diciendo, porque 
cum ple á mi honra, que no porm ito que nadie la atropelle 
aqu í n i fu e ra , y  aseguro an te  Dios y  los hombres que m is 
palabras las defenderé como caballero.

E l Sr. PR E SID E N T E  : Queda term inado este asunto.
Se leyó una enm ienda a l articu lo  1?, la cual pasó á la 

eomision.

E l Sr. B A L L A R R I (D. Pedro) : No creia la eomision 
que se la atacara en e l terreno en que lo ha  hecho el sefior 
R ibot. Si S. S. se ha referido á m í,  sepa que no tengo pa
riente alguno empleado, y  que ninguno que sea n a tu ra l de 
m i pueblo lo es tam poco, y  quizá en m i provincia no haya 
uno que goce 1000 rs. de sueldo; es pais de gente laboriosa 
que gana el pan con e l sudor de su rostro.

Entrando á defender el d ictám en, debo decir que este 
proyecto es la  práctica de los principios que siem pre ha 
sostenido el partido progresista desde 1812; para que se 
vea que no  somos distintos en el gobierno de lo que eramos 
en la  oposicion.

No se quiere que solo puedan ser diputados los ricos, no; 
los de m ediana fortuna pueden serlo. Lo que se quiere es 
que no se despierten ambiciones bastardas, y  que no se 
engañe á los electores con promesas que no se cum plen, vi
niendo despues á tr iu n fa r  con la diputación y  á hacer 
grandes fortunas, como todos hemos visto que se han  hecho 
en estos ú ltim os años.

Dice el Sr. R ib o t : «Si no perm itís que los diputados 
sean em pleados, los que están empleados actualm ente ¿no 
tienen el mismo defecto?.. Yo digo a l Sr. R ibot que no: 
nosotros no podemos hacernos superiores á los colegios elec
torales, los cuales a l nom brar á esos señores sabian ya que 
eran empleados. Entonces no existia esta ley ; ahora vamos 
á hacerla.

S. S. dice que si se aprueba este proyecto presentará otro 
pidiendo que se den dietas á los señores diputados. No en
tro en esa cu estin n , porque no es del m om ento; pero no 
puedo menos de rechazar e l agravio que S. S. ha heeho al 
pais a l  d e c ir , como luego ha dicho, que en España no 
abundan los hom bres probos é inteligentes. No puede ha
cerse ese cargo á un  país que acaba de levantarse en nom 
bre de la m oralidad; si la inteligencia y  la probidad 110 
abundaran en España, no habría  pod:do hacerse esa revo
lución.

E l señor R ibot no ve inconveniente en que el gobierno 
venga á buscar aqu í sus empleados : yo creo por e l contra
rio  que esta seria la negación del gobierno representativo, 
pues no pnede haber independencia, donde es fácil que se 
venga á com prar, y donde baya quien se pueda vender: 

Volviendo á la idea que em ití al princip io , diré que es
te proyecto no es m as que la tradición constante del par
tido progresista, e l cual ha  m anifestado que los diputados 
no debían ser em pleados, n i los empleados d iputados, p:- 
diéndolo asi en todas épocas; en 1838 por boca del señor 
Sánchez de la Fuente ; en 18Í0  por boca del señor Madoz; 
en 1847 por la del señor López G rado; y  despues por le del 
señor marqués dé T orre  Orgaz.

E l señor G IL  V IR SED A  : Em piezo declarando que no 
he sido empleado y  qne no lo ser.* m ientras duren las 
Córtes, cualquiera que sea mi posicíon , y  por lo mismo, 
pienso que se creerán im parciales m is palabras.

Combato este preyecto: 1? porque cede en desprestigio de 
las C órtes, y  en ofensa de los diputados ; 2? porque priva 
a l gobierno de los m edios de gobernar; 3? porque hay  con
tradicción entre  el preám bulo y  sus disposiciones; A p o r 
que en ellas es desigual é injusto, y  5'í porque es completa
m ente ineficaz: he dicho en p rim er lugar que cede en des
prestigio de las Córtes y  en ofensa de los diputados.

¿Y no es desprestigiar las Córtes poner en relieve esa 
tendencia á desconliarde todos los individuos que las com 
ponen ? ¿ No es esto hacer una ofensa á toda la cám ara? 
¿Qné dirá el pais cuando sepa que las Córtes no tienen 
confianza eu si m ism as? Me opongo, pues, ai dictamen 
porque creo que se rebaja la d:gnidad de las Cortes y se 
hace á los diputados de peor condicion que a l resto de 
los españoles, puesto que todos pueden ejercer los car
gos públicos con arreglo á su capacidad. Además ese pro
yecto p riva  a l  m inisterio, de los medios de gobernar, por
que habiendo aqni tañías personas de capacidad y  de v ir
tudes, el im ped ir que ausilíen a l gobierno en los negocios 
del Estado, 1 s lo m ism o que im posib ilitarle  de gobernar, 
puesto que en momentos dados p 'iede ser hasta indispensa
ble que recaiga la conii a iz : del poder en las m ismas per
sonas que la han  obtenido de los pueblos.

E n el preám bulo proyecto se dite que uno de los males 
y  de los abusos que ha habido consistía en qué lograban los 
diputados grandes empleos en la restricción de quedar su
jetos á reelección y  ocurría  qne eran  otra vez reelegidos. 
Pues ese grande abuso se establece y  adopta en el art. 3? 
del proyecto que se discute, toda vez que en él se consigna 
que en m omentos dados, en casos estraordínarios puede el 
gobierno nom brar diputados para ciertos y  determinados 
cargos ; de suerte que se viene ¿  restablecer e l abuso de la 
reelección.

Combato tam bién «1 proyecto por desigual injusto. L j 
eomision acaba de decirnos que con los d ipu ljdos que tie
nen empleos no se entiende esa incom patibilidad ; pero si 
con los qne pudieran serlo en lo sucesivo. ¿ H ay  razón para 
esto? Yo no la  encueutro por mas que se diga, que los co- 
i gios electorales han  elegido ya  á ios que actualm ente son 
em pleados, á sabiendas de lo que tran . Creo combato 
esencialmente e l proyecto por ineficaz. Yo tengo la  segu
ridad de que por mas acuerdos que tomen las Cortes, esas 
incom patibilidades se eludirán siem pre que no pasemos 
mas adelante y  bagam os lo que se consignó e l año 12, lo 
cual es imposible. ¿Q uién  ignora qne la generalidad de 
nosotros, sí no todos, tenemos paren tes y  amigos á quie
nes deseamos servir ? Si esto no es posible evitarlo, ¿qué 
significa e l acuerdo de que los diputados no puedan ser 
empleados¿ La independencia de los diputados la encuen
tro  yo en la  incom patibilidad absoluta con la subvención 
establecida en las ¿pocas anteriores de gobierno represen
tativo.

Por todas estas razones m e atrevo á  proponer á las Cor
tes se sirvan  desaprobar p o r  completo el dictám en qne se 
discute, y  acordar qne vuelva á la  eomision para que lo 
redacten en lps térm inos que be ten:do e l honor de pro
poner.

E l Sr. LO PEZ G R A D O : El discurso del señor diputado 
qne asaba de h ab la r está tegido de contradicciones. Comen
zó S. S. por decir qne e l dictám en de la eomision privaba 
á l gobierno de los medios de gobernar, y  en seguida le  ha 
im pugnado por m ezquino y  raquítico, qneriendo am pliar
le hasta e l punto  de establecer una incom patibilidad ab- 
solnta.

Decia su  Señoria que los diputados se suicidaban votan
do este proyeeso de ley. ¿Es suicidio presentarse los d ipu
tados á la nación con la m ayor abnegación, con e l m ayor 
patriotism o y  desinterés, despues de los escándalos que he
mos visto repetirse un  año tras otro año? Podrá decirse que 
ha habido error en nuestro proceder; pero jamás sé podrá 
decir que ha habido interés en esplotar este cargo.

Decia tam bién e l mismo Sr. diputado que este proyecto 
era ineficaz, porque si bien los diputados no podian adm i
t ir  nada para si; podian hacerlo en obsequio de sus amigos 
y  parientes. Si se lleva tan allá la  cuestión, es imposible 

í hacer ninguna ley.
Voy ahora á  ve r si puedo levantar un  poco esta cuestión 

y  presentarla como principio general, diciendo cómo y  de 
qué m anera se ha entendido en otros paises, cómo la ha en- 
tendido el partido progresista, y  cómo puede robustecer al

gobierno dando independencia á los diputados. Esta cues
tión es gravísim a: en otros paisejse  la ha considerada co
mo em inentem ente política. U n individuo de la comisión 
ha m anifestado algunos antecedentes respecto á proposicio
nes hechas sobre esta misma cuestión y  la eomision en uno 
Je  sus articfllM 'no ha hecho o tra  rosa íjue crifHáV ifrtffpiío- 
posicion que hicieron en  e l año 3 3 , los Sres. C ortina, M a
doz y  otros dignísim os diputados; cuya proposicion fué 
repetida en los años 41 y  42, y  es que los diputados m ien 
tras que sean tales diputados no perciban sus sueldos 
puesto que abandonan sus destinos. L a eomision ha respe
tado hasta ese punto  los precedentes del partido progresista. 
Tam bién ha  tenido presente la comisión lo qua  sucedió en 
las Córtes de Cádiz y  lo resuelto en el año 37 y  45. El 
mismo partido moderado puso ciertas lim itaciones á eso 
y  a l volver la  cara a trás, no es m i ánim o ofender á nadie: 
no, ofenderé á  n ingún partido  caido. pero n i tom aré como 
lección lo que ha sucedido para corrom per los parlam ento  
pues estoy persuadido de qne una de las causas influyentes 
para la corrupción en todo e l pais ha  sido tom ar asiento la 
corrupción en la Cámara de los diputados, a llí creció y  a ll í  
se desarrolló de un  m odo escandaloso.

E l señor Moron e l año 43, en vista de los escándalos que 
pasaban en aquel parlam ento presentó una proposicion 
para que se hiciera una  ley  de incom patibilidades , y para 
apoyarla leyó al Ccngreso los datos en que se fundaba, y  
de ellos se deduce la  consecuencia de que aquellos parla
mentos llegaron á ser com pletam ente de empleados, las an
tesalas y  las oficinas de los ministros. Así se estableció la 
d ictadura m inisterial que es peor que la  dictadura m ilita r , 
peor que e l despotismo. Délos datos presentados por e l señor 
Moron resulta que en aquellos años se procedió á la reelec
ción de 266 diputados lo cual representa lo menos 200 des
tinos que se dieron. A quel parlam ento llegó á componerse 
de empleados: y  ¿se cree que es posible que haya asi go
bierno representativo? ¿Puede haber gobierno representativo 
cuando el gobierno corrompe de ese modo á los diputados 
y  á su  vez y  por consecnencia y  con el mismo sistema á 
los electores? Y cuidado señores, que cuando hablo  asi de 
aquel gobierno, de aquel sistema nos envuelve á todo el 
pertido moderado en el que ha habido escepciones honrro- 
sas, bonrrosísim as y  que'han contribuido como e l prim ero  á 
com batir aquella situación.

L a eomision solo se ha  propuesto hacer u n  proyecto de 
ley para  las Córtes constituyentes. L a eomision no podia 
atacar á los empleados que habian sido elegidos diputados 
porque entonces hubiera atacada la independencia de los elec
tores. La eomision respetó la investidura que los electores 
la habian dado y  se lia  lim itado á decir que los diputados 
de las actuales Córtes que sean empleados dejen de perci
b ir sus sueldos hasta que vuelvan á  desempeñar sus des
tinos. ¿Se quiere mas delicadeza de parte  de la eomision? 
H abia en la comisión individuos que querian  una incom 
p atib ilidad  absoluta y  deeian. ¿Pues qué en una nación 
como la nuestre uo ha de haber 300 hombres capaces de ser 
diputados y  que no sean empleados? Pero cedieron al 
dictam en de la m ayoría  porque no quisieron presentarse 
como enemigos de los empleedos, y  de los que los habian 
nom brado. La eomision cree que e l dictám en que ha pre
sentado es el único aceptable en las circunstancias en que 
estamos.

A ntes de concluir no puedo menos de hacer presente una 
cosa m u y  interesante. Una de las naciones mas im portan 
tes , no por su territo rio  y  grandeza, sino por su situación, 
es la  Bélgica, guando el huracan revolucionario agitaba á 
toda la  E uropa, y  las testas coronadas caían al estampido 
del cañón revolucionario, hemos visto salvarse una nación. 
¿Y por qué? i’orque tem an un monarca virtuoso y  grande, 
sino para sus glorias, y  una asamblea que apoyaba a l G o
bierno em inentem ente liberal. La Bélgica en el a lo  18 en 
vez de acudir a l sistema de resistencia , de  violencia y  de 
opresion , acudió al de las concesiones, que cuando son 
oportunas y  á tiem po salvan á los Gobiernos que las h a 
cen : cuando no son á tiem po los hunden y  desacreditan y 
los hacen desaparecer. E l Gobierno en  26 de Mayo de 1848 
presentó á aquella asamblea la ley de incompatibilidades, 
ley  que todos conocemos, y  aquel m onarca se salvó, y  
aquel gobierno continuó m andando con e l apoyo de la cá
m ara y  de los habitantes del pais. Sí el año 48 el Gobierno 
nuestro hubiera im itado aquella conducta, si en vez de t i 
ran izar, si en vez de a tropellar á los diputados y  corrom 
per a l pais hubiera acudido á las concesiones legales, justas 
y  leg itim as, ¿hubieran tenido lugar los sucesos de la m a
nera que lo lian tenido? Yo culpo á  aquel Gobierno mas 
q u eá  n ingún otro; es una piedra del edificio de corrupción 
y  violencia que se levantó despues. Si entonces hubiera l i 
beralizado al pais; si se hubieran hecho concesiones jnstas y 
leg ítim as, otra seria la suerte del pais hoy d ia ,  y  no se 
crea, que a l  acusar á aquel gobierno no lo hago á todo el 
partido m oderado, pues ha habido diputados celosos que 
han levantado su voz con energía y  han arrostrado toda 
clase de peligros ofreciendo una m ano am iga á los d ip u ta 
dos progresistas, la coalicion , oomo decía desde su asiento 
un  diputado conservador, la coalicion, repetía aquel ¡lustre 
y dignísim o diputado con los señores de en fren te , que to
dos pueden recordar aquella célebre sesión.

Los gobiernos que resisten con tiran ía  y  violencia m ue
ren m as tarde ó mas tem prano con ignom iuia y  bajo el 
peso de sus errores, de sus delitos y  jescándolos, dejando una 
huella  te rrib le  que tarda en cerrarse y  cubrirse. Los que 
ceden y  hacen coneesioncs á tiem po si se salvan ; salvan al 
pais, á la  libertad  y  á  las instituciones.

No eutro de lleno en la h istoria  porque va haciéndose 
este discurso m u y  largo y  porque lo haré quizá en el curso 
del debate.

E l Sr. M ORENO B A R R E R A : Solo me perm itiré  h a 
cer algunas breves reflexiones, para dem ostrar que no pue
de establecerse ninguna regla  general que dé á conocer 
cuál es e l diputado independiente y  cuál nó.
La independencia no se puede fijar en los propietarios ni 
tampoco en los em pleados, pues tanto los unos como los 
otros son á veces independientes y  á veces uo  lo. son, sien
do necesario exam inar á cada hom bre por separado , y  ese 
examen no lo pueden hacer n i las córtes n i la eomision no 
habiendo m as regla para el asierto que dejar á los electo
res la  calificación de sus candidatos. E l sictema que pro
pone la  eomision no me parece por lo m ism o el m as opor
tuno y  sí e l de que los diputados que admitiin cargos del 
gobierno queden sugetos á reelección, por lo demas la in 
dependencia consiste en no adm itir empleo a lg u n o  para  si 
es preciso ademas no pedirlo.

E n  el proyecto que se discute hay otras cas :s que pare
cen injustas como p or ejemplo, lo dispuesto eu e l artículo 
4!, pues en este Congreso hay  muchos diputados que tienen 
y  desempeñan su cargo con puntualidad , asistiendo con 
asiduidad á las sesiones y  á las comisiones, y  desempeñan
do á la vez sus obligaciones como empleados públicos, 
por lo  que el privarles de. su sueldo me parece una injus
ticia indigna de ser aprobada por e l Congreso.

Concluiré haciendo una observaciou, y  es que los gobier
nos progresistas no han sido nunca corruptores n i los d ip u 
tados del mismo partido se han dejads corrompí r nunca, y  
por lo tanlo, sin molestar mas al Congreso, le suplicaré 
que desechando el dictám en de la  coursion, se sirva  m an
dar vuelva á e lia  este asunto para que lo presente bajo este 
dunto  de vista.

E IS r. BUENO: Enojoso es v o lv e rla  vista a trás, pero 
preciso es hacerlo si e l ejemplo ha de serv ir de enseñanza 
para e l porvenir. Cuando se ha  visto una mayoría compac
ta sostener a l m inisterio Narvaez y despues apoyar al ga
binete Bravo M urillo  y  á todos los que iban sucedíándose 
110 obstante significar cosas m u y  distintas, preciso era calcu
la r  cual seria la  causa de este hecho: ¿y cuál era esta, S. S.? 
e l estar casi toda la  Cámara compuesta de empleados' á 
quienes e l gobierno pod:a en un  solo dia p riv ar de su por- 
evn ir. In tim auente  conveucido de esto, heform ado 1,1 reso
lución de oponerme á la com patibilidad y  aun  á la  posibili
dad de que se reúnan los dos cargos en una sola persona, 
por ser este único rem edio de corregir el mal.

. L a cuestión no es nueva, señores, es m u y  an tigua , pues- 
ts que se rem enta liasta la  época de las antiguas Córtes de 
Castilla y  Aragón. En las celebradas en M adrid en 1329 se 
resolvió que fuese incom patible el cargo da d ipu tado  con 
f[ de empleado del gobierno, y  asi continuaron las ccsas y 
m archaron todas las antiguas Córtes con varias a lte rn a ti
vas. Cuando en el año de 1538 reunidas las Córtes despues 
de la batalla de V illaLir, dondésí perdieron nuestras tropas 
libertadoras, negaron á Cárlos V  los subsidios que le pedia. 
Dudo que lo hubieran heeho, si sus individuos hubieran si
do empleados. Despues de esto cundió el m al de ta l m anera 
que hubo diputado que compró un empleo por 14,000 du
cados; haciendo los pueblos representaciones, en vano, para 
que fuese una verdad la  incom patibilidad. Véase, pues, có- 
110 es cosa nueva la que ahora se trata.

Seguram ente, señores, q u e  no se creerá que esto signifi
que desconfianza de lo presente, pues no podemos abrigar el 
m as pequeño recelo de los que se sientan en éstos bancos, 
individuos todos que se hallan dispuestos á hacer hasta el 
sacrificio de sus fortunas en aras de la felidad del -pais; pe- 
aes preciso, señores, atender siem pre á la opinion pública, y 
hacer entender a l pais que el voto que se dé en pro ó en con
tra  del gobierno, sale de lo intim o de nuestra conciencia, y  
seguram ente lo  creerá cuando vea que no hay interés a lg u 
no por nuestra parte en votar de este ó del otro modo.

Es preciso tener presente que en tesis g enera l, (aun 
cuando no trato de e n tra r  en el fondo de esa cnestion) es 
necesario establecer la ¡incom patib ilidad , evitando el que 
se pongan en lucha los intereses individuales con los de to
dos en g en era l, y  procurando a l m ism o tiem po hasta la 
m as remota posibilidad de que se pueda com prom eter la 
dignidad del diputado poniéndole en p u g n a  con su interés 
y porvenir. Yo quiero que e l diputado sea independiente 
pero no creo se debe buscar la ¡ndependiencía en solo su 
carácter porque esto se entrella  no pocas vcces con la nece
sidad m aterial. De otra m anera sucederá lo que hasta aqui 
(no en estas cortes, pero podrá suceder en  otras); a l paso 
que lo evitarem os aprobándose este dictám en, pues si aho
ra  se nos presenta un proyecto que solo sirve para estas cór
tes podrá despues serv ir de enseñanza para los vengan des
pues los cuales verán  en el la m anera de representar al 
pais con entera independiencia.

V arios señores diputados pidieron que se declarase el 
punto suficientem ente díscustido, y  habiéndose pedido 
por otros que la votacion fuese nom inal se acordó esto ne
gativam ente y se procedió á la discusión por artículos unos 
y  otros de conform idad con lo que dispone el a rt. 97 del 
reglamento.

Se leyó por prim era vez y  pasó á la  comisión una en
m ienda a l a rt. primero:

L eida  por segunda vez la del Sr. M arqués de Albaida 
reducida á pedir que se suprim ian en el art. prim ero  las 
pala bras: Je las aetnales cortes cconstityentes.

El Sr. MARQUES D E ALBATDA: ¿A dm ite la  comi
sión m i enm iendaí

E l Sr. JA E N : A pesar de que yo tengo presentado un 
royecto de le y ,  que es lo mismo que la enm ienda de S. S., 
tiene la eomision el sentim ienno de no poder adm itirla  
porque el dictám en es solo aplicable á las Córtes constitu
yentes.

E l Sr. Morques de A LB A ID A : H aré pues uso de la pa
labra para apoyar m i enm ienda, y  espero que  las Córtes 
en.votacion nom inal lo aprobarán según yo deseo.

E n p rim er lugar, señores, hay algo de indecoroso para 
estas Córtes en e l articulo, tal como está redactado. "Los 
Diputados de las actualer Córtes no podrán e tc ." Como 
yo lo presento quedará mejor: ..Los Diputados no po
d rán  e tc ...

Contra esto no hay n inguna  objecion que hacer. Eso de 
que  hacemos una ley solo para nosotros, es una cosa a lta 
m ente inconveniente; es m anifestar desconfianza , y  yo  de 
estas Córtes no pnedo tenerla.

Que las Córtes que vengan liarán lo que crean mas opor
tuno. Señores, eso no es cuestión; eso sucede siem pre así. 
Nosotros, según mi sistem a, hacemos una cosa para no
sotros y  para nuestros sucesores. Las Córtes que vengan 
podrán determ inar lo que tengan por conveniente en uua 
sentido ó en o tro ; pero lo que yo digo es que adoptado 
una vez este principio genera l, no se im pugnará  despues 
de fre n te ;  la corrupción solo combate de una m anera sola
pada.

Se dice que las Córtes conssituyentes no hacen nada de
finitivo, que no  hacen mas que reformas sueltas. Estas ra
zones son mas especiosas que sólidas. Uno de los primeros 
objetos qne tienen estos Cuerpos es e l de crear un  buen M i
nisterio; y  eso entre  nosotros, no se ha hecho nunca; desde 
que tengo m em oria de lo  sucedido sobre este particu lar en 
España, he visto m in isterios con m ayoría en las Cémaras; 
pero m inisterios salidos de las Cám aras que hayau  presen
tado aqui antes un  s is tem a‘com binado de gobierno adop
tado por todos los individuos del ¡Gabinete, eso no lo he 
visto todavía, sin  duda porque es difícil ac lim atar en Es
paña esa p lanta que se llam a ministerio.

La d ificultad  pues está en organizar un  buen M inisterio 
u na  vez organizado, á el es á quien se debe pedir un  siste
m a enlazado de mejoras; nosotros no podemos haccr mas 
que reform as aisladas; pero esto 110 seria sistem a, sino de
fin itiva  si llegara  á adoptarse m i enmienda.

Ya que estoy en e l uso de la palabra, y  pare  no pedirla 
sobre otro articulo  d iré  que es poca garan tía  d é la  indepen
dencia de los diputados, e l  que no se puedan ped ir empleos 
para sí, porque los pueden pedir para  su fam ilia . ¿Q ue  
:m porta que un  diputado, que e l jefe de una  fam ilia  ne 
tenga empleo a lguno, si sus h ijos lienen crecidísimos suel
dos ?Cuantas fam ilii hay  d e  estas en España que han de
bido esos sueldos a l favor de ta l ó en el M inisterio del tiem 
po del despot:smo, y  aun  del t:em po m al llam ado de libea- 
tad  ? E nco tn rar rem edio á este m al es difícil; pero sin 
pensarlo m uchas veces se en cu en tra  lo que no se esperaba 
A  m i me parece que-en e l ánim o de los señores diputados 
debe irse m adarando la idea de a b rir  aqu í m ism o en la 
C ám ara u n  libro, en e l cual, bajo nuestra inspección, á la 
vista de todo el m undo , se anoten las reclamaciones que los 
diputados d irijan á los respectivos M inisterios: ast antes de 
hacerlas verán si son justas ó no: las que lo sean no ten 
drán  dificultad eu ponerlas en e l libro.

E l g ran  medio de corrupción de los gobiernos es el de 
d a r empleos. M outesquien deeia que si la peste tuviese 
empleos, la peste tendria adoradores. De esa m anera se han 
venido desacreditando todos los sistem as representativos; y 
en las luchas entre  e l poder ejecu tivo  y  el legislativo ha 
vencido generalm ente e l prim ero, á menos de apelar á las 
revoluciones. La gran  hab ilidad  de los legisladores es crear 
iustitueiones tales que hagan innecesarias las revoluciones, 
que eviten la corrupción que aquellas traen  en pos de si. 
¿Por qué cayó la M onarquía en Francia  el año 48? por la 
corrupción electoral que se in filtró  en la cám ara: por eso 
la  república dotó á  los ind iv iduos de la  asamblea constitu
yente, creyendo que era me¡or. que tuv iesen  u n  sueldo fijo 
que no que se viesen en  la necesidad de acu d ir a l  gobierno 
para obtener por otro m edio una  recompensa. Creyeron los 
republicanos que era mejor que los diputados tuv ieran  un 
sueldo, que 110 que tu v ie ran  necesidad de acu d ir a l gobier' 
110 para  obtener recompensas por otros medios.

Eso seria im popular en estos m om entos, porqne en m e
dio de ser tantos los em pleados, no haríam os o tra  cosa que 
crear 349 empleos m as; pero es el únic m edio de que ven
gan á este sitio personas pobres que tengan grande ilu s tra 
c ión : m ientras esto 110 suceda, no podrán ven ir aquí mas 
que dos c! ,ses de individuos, ó los que tengan su fortuna 
hecha, ; .o r[ue-la hayan  adquirido ó heredado, ó los fu n 
cionarios ,ubIicos. ¿ Y  cuál será el resultrdo de esto? Que 
en la liu  li que se establece para ven ir aqu í entre  las pe r
sonas que tienen su fortuna hecha , y  los funcionarios pú
blicos , el triunfo será de estos , porque tienen m as interés 
en venir á estos escaños, y  harían  mayores esfuerzos por 
conseguirlo.

E l funcionario público se hombrea aqu i ¿con  quién? 
con sus gfes, con sus m inistros; y  de in ferio r que era
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fuera de asas p u ertas, aqu í los tra ta  de ig u al á igual. H a
brá una persona rica que quiera venir á lucirse , á tener la 
vanidad de decir: “he estado en las Cortes;., pero a l  cabo 
de un  año ó dos acabará por irse , y  los funcionarios públi
cos hallarán  constantem ente medios de estar aquf.

Yo deseo que venga e l que desee darse á conocer, y  si 
es hombre de ta len to , de disposición, y  apetece un destino, 
que se le d é ,  y  que ra y a  á desempeñarle; que tam bién se 
alcanza gloria en las provincias, y  tam bién puede un  hom 
bre darse á  coriocer así en ellas y  hacerse querer del pais.

Si se dice que para ciertas cuestiones es conveniente que 
estén apui los hom bres prácticos en todos los ram os de la 
adm inistración , yo d iré  que e l gobierno podría p e d ir , y 
yo se lo aco rdaría , la  facultad de traer una especie de co
misionados (com o ya en  tiem po del Estatuto se hizo) que 
expusiesen sus razones científicas, ó podría publicarlas por 
mectiode la prensa, 6 expresarlas aq u í los m inistros des
pues de haberlas o¡do á esas personas especiales.

Yo creo , señores, que esta ley se debe adoptar como ley 
perpetua, y  no solo para estas Córtes, que acaso son las que 
menos lo necesitan. No tengo la  cestum bre de adular á na
d ie , y  puedo por lo m ism o decir que he visto á los seño
res diputados animados del mejor celo ; y  en verdod que 
si con tiempo se hubiera sabido d irig irlos para adoptar las 
reform as que reclam a el p a is , estas Córtes hubjeran  cu
bierto de gloria. R epito  qua esta ley  debe ser perpetua , y  
no solo para estas C órtes, y  por lo mismo concluyo rogan
do á lji comision que se sirva ad m itir  m i enm ienda, pues 
en otro caso me veré precisado á pedir que la  votacion see 
nom inal.

E l Sr. JA E N  (D . T om ás): Me propongo contestor m uy 
brevem ente a l señor m arques de A lbaida ; pero antes me 
veo en la necesidad de hacerme cargo de algunas alusiones 
que se han hecho por los oradores que han  usado de la 
palabra dirigieéndose á la comision m as ó menos emboza
damente.

Decia el Sr. R ib o t , con un tono entre  lastim ero y  sar
cástico: Pues q ué , la  independencia ¿está  solo en que los 
diputados no pidan para s i?  ¿no  pudieran  pedir para sus 
parientes? Yo puedo decir á S. S. que no me rem uerde la 
conciencia de haber pedido nada para  m i: y  si acaso alguna 
vez he tenido que ped ir algo para alguno, he presentado Ia 
jolucitud y  he dicho: ..si es jüsto y  es e l que mas lo m ere
ce, désele; si n o , no." E l señor m inistro  que me escucha 
podrá decir si es verdad.

Ya que se buscan rem edios, podré decir que he pro
puesto dos, ninguno de los cuales ha sido adoptado ; y  
cuidado que cualquiera de ellos hubiera producido e l bien 
de lib rar á  los señores m inistros de las exigencias de los 
diputados, y  á nosotros de ser molestados por los preten

d ien tes.
U llim am ente he fiamado un proyecto de ley  para el a r 

reglo dé los dependientes de  la Adm inistaacion c iv i l , y  en 
él se consigna que los diputados no vengan aquí á pedir  
destinos para si n i  para  nadie, y  que los m inistros no con' 
v iertan esos empleos en patrim onio  del favoritismo.

Decia e l S r. R ibo t que e l proyecto de ley era especioso; 
que será un  monopolio; que iban á Venir aquí oligarcas y  
ricos, y  otras cosas de este jaez. Yo, señores, he sido d ipu
tado siete años hasta e l 53 en que m e cansé porque aquello 
era una farsa, y  acaso llegue e l dia que me suceda eso otra 
vez, y  lo d iré ,  porque soy abonado para e llo , he  sido, re
pito, diputado siete años, y  sin  embargo no soy rico; tengo 
una fortuna m ediana adquirida  con m i trab a jo , y  como 
yo hay  m illares de individuos que podrán ven ir aqu i, por
que no tengo la pretensión de creerme el único bneno. 
Aqui podrán venir rioos, medianos y  pobres. Si yo supiese 
que algún pobre de m i provincia que por su talento y  pro
bidad debiese ven ir a q u i , le señalaría una renta  de 12 á
16,000 rs. para  que viniese. Los que me conocen, saben 
que lo haría. N o se nos diga pues que ese proyecto es es
trambótico. E n é l está e l credo del partido progresista, 
que ha defendido siempre.

Por otra pa rte  ¿tan pocas personas ú tiles hay  en España 
que no pueden sacarse, fuera de los empleados, 349 repre
sentantes suyos? Yo no sé que de este modo se pueda p r i
var a l gobierno de los medios de gobernar. Jil prem io ma
yor ó que puede aspirar un  diputado, cuando se vuelve á 
su casa, es el haber obradotbien en el desempeño de su  a l
to encargo. Con ta l satisfacion es m as agradable un plato 
de aluvias, que tener un  m agnífico tren y  lujosos c a rru a 
jes. Por m i parte sé decir que esa gloria será m i única 
recompensa, el único galardón á que aspiro.

La comision no propone un mouopoiio, n i  tiene descon
fianza. Sin em bargo, yo la  tenia de m i mismo; y  cuando 
salí por prim era vez diputado, no creyéndome bastante á . 
cubierto de sugestiones estrañas, me compremetí solemne- 
m eute con m i provincia á no aceptar empleos n i gracias 
del gobierno. Yo se que los actuales señores diputados sou 
todos independientes, pero no creo que se les infiera un 
agravio por que qu iera  que den esta prueba mas de desin
terés.

Los pobres, y  especialmente los de mi pais, saben que 
quiero lo que conviene á  toda la nación, y  que m e merecen 
mucha preferencia; pero no voy tras eso que yo llam o po
pulachería. Deseo que me quieran  por m is obras, no por 
m is palabras.

Se ha  hablado tam bién  de contratos. A q u i donde á todo 
e l m undo se le acusa de que roba, m e dijeron en cierta oca- 
sion algnas cosas, y  dije que me dieran pruebas, y  que acu
saría á quien  lo mereciese. Lo m ism o digo ahora. Dénseme 
pruebas y  exigiré la  responsabilidad á quien debo exigirla. 
No quiero eu tre  tan to  que se hable m al de personas á quie
nes es m ejor, ó dejarlas, ó atacarlas de frente.

No tengo necesidad de dem ostrar los inconvenientes que 
surgen de que vengan aquí empleados. Todo el inundó sa- 
i e  lo que con eso se re trasa  e l servicio público, y  los pe r
juicios que se originan. N o trato  d t ofender á los empleados: 
conozco que son necesarios, indispensables, aunque por otra 
parte  creo que basta para  el servicio público con la cuarta 
parte de los que hay; pero quiero que sirvan a l  gobierno 
eu sus destinos, y  que no vengau aqui.

E l señor Moreno Barrera ha hecho la  cuestión personal. 
La comision no  la lia  presentado en  ese terreno, sino como 
una consecuencia que e l partido  progresista guarda hallán
dose en el gobierno, con lo que constantem ente ha pedido
siendo oposicion.

Dice el Sr. Orense que su enmienda tiene por objeto qu i
ta r  esa especifc de desconfianza que se hace á las Córtes 
constituyentes. Nosotros hemos hecho un proyecto de ley 
de actualidad aplicado á las Córtes constituyentes; no he
mos podido n i debido hacer una ley  de incom patibilidades, 
esto es, para  la  Constitución:

A dem ás, e l proyecto está basado sobre una idea que se 
destruye adoptando la enmienda de S. S. Nosotros hemos 
tenido que ap licar una ley  á una cám ara compuesta de una 
porcion de empleados dignos que los ha m andado el cuerpo 
e lectoral, y  solo decimos que dejen sus sueldos á la nación 
m ientras desempeñen e l cargo.

No queriendo m olestar la  atención de las Córtes, concln- 
yo rogando al Sr. Orense se .sirva re tira r la enm ienda, y 
en caso contrario , a l Congreso que la desestime.

Hecha la oportuna pregnnta ,  fué tom rda en considera
ción la enmienda del Sr. Orense.
_ ^  k j ó  e l articu lo  1?, nuevam ente redaetado por los se
ñores Ulloa , Rodriguez P in illa , B ertem ati y  o tro s, y  de- 
cia así:

Los diputados de las actuales Córtes constituyentes no 
podran m ientras lo sean, n i aunque renuncien previam en
te su c a rg o , obtener del gobierno em pleo, comision con 
sueldo, gracias n i condecoraciones de ninguna ch.se has
ta que se hayan reunido las Cortes ordinarias.

E l Sr. N A V A R R O  ZA M O RA N O : La con,¡sien no 1¡e.  
ne dificultad en ad m itir  dicha enm ienda, porque conoce 
que queda con m as claridad el artículo.

E l Sr. ULLOA : N ada tengo que decir, supu. to qne la 
comision acepta la  enmienda.

E l Sr- L U X A N , M inistro de Fom ento : Señores no es

mi ánim o mezclarme como Gobierno en la  cuestión que se 
discuto; es cuestión de los Sres, D iputados, es cuestión de 
las Córtes constituyentes, que son las que deben trazar la 
linea de conducta que han  de seguir sus individuos, y  á 
ellos solo toca este derecho, porque realm ente lo qne van 
á decidir es la condicion que ha J e  tener el que sea D i
putado. Pero séame perm itido como diputado que soy , no 
como gobierno, decir algnnás palabras sobre esta cuestión, 
para m anifestar á las Córtes los ejemplos que la  experien
cia nos enseña, y  los peligros que pueden sobrevenir si 
llega á resolverse una cosa en contra de lo m ism o que se 
desea.

Eucuentro m uy n a tu ra l ese genero de desconfianza que 
tienen los señores diputados, el pueblo, la nación-entera, 
por efecto de los resultados de los abusos y  de los errores 
que todos conocemos. Pero si todo esto es c ierto , si los se
ñores diputados y  el, pueblo han conocido esos e rro re s , al 
tra ta r  de desterrarlos ¿caeremos tal vez n  otros eque traigan 
errores tam bién?

¿ Es la p rim era  vez que estos Cuerpos se han  ocupado de 
este asun to , y  tratado  de rem ediar los abusos que puedan 
cometerse ?

J-a Asam blea constituyente de Francia hizo lo mismo. 
Aquellos señores quisieron da r e l ejemplo de que nos ha 
hablado e l señor Orense; mas cuales fueron las consecuen
cias?  Funestas para  la  Francia y  aun para la hum anidad 
entera. ¿C u áles  fu e ro n , repito', las consecuencias de ese 
acuerdo pa trió tico? E l resultado fué que aquellos hombres 
de buena in tención , que quisieron da r ese ejemplo de pa
triotism o y  de abnegación , fueron privados de d irig ir Ia 
nave del Estado con los principios v leyes nacidas en ellos, 
y  que habian sustentado : sucedió por fin que las leyes las 
aplicaron otros hombres que llevaron la libertad  á la g u i
llotina del afio 93. Este ejemplo hay  que tener presente.

¡Desgraciado pais que tuvo que deplorar los mas funes- 
los resultados á consecuencia de una  determinación tomada 
en un  m om ento de oalor!

?Y tenemos que apelar á naciones estrañas para  ejemplos 
de esta especie? No, porque los tenemos en nuestra propia 
casa. ¿Qué hicieron en Cádiz nuestros padres, porque asi 
los llam aré por muchos m otivos? Declararon que los d i
putados de las Córtes constituyentes de Cádiz no pudieron 
obtener entonces, n i du ran te  la  legislatura n i dos años 
despues, una  cosa parecida á la que ahora se quiere hacer, 
porque no hay invención.

Y qué sucedió? Que vinieron las Cortas de 1814, y  n in 
guno de aquellos señores diputados pudo ni ser jefe polí
tico, n i capitán general, n i regente de la  Audiencia; en fin, 
ninguno pudo en tra r á fo rm ar parte de la adm inistración 
pública. E l resultado fue que apoderados de la adm in istra
ción hom bres que n ingún  contacto habian tenido con aque
llas ideas, v ino  la  reacción de 1814, y  aquellos diputados
fueron á los calabozos.

Señores, ¿y  qué se pretende ahora? Se pretende que los 
diputados no puedan obtener empleo hasta que se reúnan  
las Córtes ordinarias? ¿H an :pensado bien las conseuen- 
cies que pueden resu lta r ¿H an tenido en  cuenta la  situ a 
ción del pais? ¿Han meditado que eu e l espacio que m edía 
se va á hacer aplicaeion de una Constitución nueva hecha 
por estas Córtes? No conocen que quedarán inhabilitados 
los que vengan para poder servir al gobierno si este cree 
conveniente valerse de ellos para cualquiera empleo, comi
sion, ú  otro encargo de los que exigen que los desempeñen 
personas especiales.

Se que los señores que componen las actuales Corees ser
v irían  siempre oon lealtad a l gobierno, y  no se crea que 
hablo así por ser m inistro , pues no abrigo la  confianza de 
serlo m ucho tiempo. Pero los gobiernos que vengan se ve
rán  im posibilitados de valerse de los hom bres que m ani
fiesten en este sitio ap titud  para los cargos públicos, siendo 
así, que como dijo m u y  bien el señor Orense, este es e l pa
lenque donde se conoce el m érito  y  e l talento.

Y cuando tan  deprisa pasan y  se gastan los hom bres, 
cuando esta m áquina política necesita tantos individuos 
para su m anutención, ¿ se  cree conveniente e lim in ar de 
una sola plum ada 340 hombres que cuando la  naciou los 
ha enviado aquí tendrán (Circunstancias recomendables? 
¿Y por qué, señores, esa guerra  á m uerte á la  benemérita 
clase de  empleados? En buen hora que se trate  de evitar 
los abusos que antes hayan podido rometerse: pero argü ir 
del abuso a l no, es in cu rrir  en el m ayor de los erroree hu
manos. No encuentro razón para im pedir que un diputado 
pueda ser empleado. Contra la  idea de que pueda abusar el 
gobierno de esta circunstancia, ábranse las páginas de 
nuestras sesiones, véanse las votaciones nom inales, y  véase 
en ellas si en cuestiones gravísim as saben ó no los d ip u ta 
dos empleados votar contra el gobierno, obrando siem pre 
según las inspiraciones de su concieucia.
, Porque u n  diputado como el señor Jaén  que acaba de 

pedir la palabra; puede tener el mejor celo, los mayores 
conocimsentos teóricos, sin  em bargo fa ltarle  aquella prác
tica de los negocios que solo en ellos puede adquirirse.

Decia e l señor m arqués de A lbeida que el gobierno po- 
dia trae r aquí comisarios regios qne defendiesen las cues
tiones. ! Desgraciado el empleado que tuviese que lu ch ar 
con el señor m arqués de A lbaida, siendo aquel sim ple em - 
ple em pleado y  estando S. S. revestido de la om ntm oda l i 
bertad que le  da  su carácter de representante del pais! ;N o 
conoce S. S. que esto no seria lnchar con arm as iguales?

Considero pues funestísim a la ¡dea de a rro jar d& estas 
Cortes á todos los em pleados; y  a u n  cuanto he  m auifesta- 
do es ageno á la  cuestión de gobierno, he creido deber de
cir m i pensamiento como d ip u tad o , á fin de ev ita r en lo 
posible que tomemos disposiciones qne para lo venidero 
puedan no ser recibidas con aquel acatam iento qne deben 
insp irar unas Cortes como estas, encargadas de fu n d ar so
bre b.ises firm ísim as nuestra libertad  y  nuestro porvenir.

E l Sr. O R E N S E : Contesto a l señor m inistro  que si los j 
comisarias v in ieran  á las discusiones, todos los señores d i
putados los tra ta rían  en su educación de un modo propio | 
y  conveniente.

E l Sr. J A E N : Debo decir a l sefior m in istro  de Fom en" 
to q u e  aunqne fuéramos a q n í, no ya 349 diputados si
no 3,500, encontraría fuera de este recinto gran  núm ero 
de empleados en que elegir.

Sin mas debate se tomó en consideración , y  acto conti
nuo fué aprobada la enm ienda del Sr. Orense.

E l Sr. PR E SID EN TE : Aprobada esta enm ienda h a y  que 
v a ria r Ja  redacciou del a rtícu lo , por lo cual creo conve
niente que vuelva á la comision para que m añana á p ri
m era hora lo presente redactado de nuevo. *

E l Sr. U LLO A : Si el Sr. Presidente me perm ite diré 
que no he presentado una en m ien d a , sino una redacción 
completa del articulo: no hay  mas que q u ita r las palabras 
actuales cortes constituientes, y  puede quedar redactado 
así

E l Sr. P R E S ID E N T E : Yo no sé si la  comision estará de 
acuerdo con que se redacte de este modo.

E l Sr. LO PEZ GRADO: Sí, señor.
E l g r. PR E SID EN TE : Pues se votará ahora.
Despues de leerse e l artícu lo  uuevam ente redactado por 

segunda Vez, dijo.
E l Sr. PR E SID EN TE : Pues insisto en m i prim era reso

lución: se presentará esa nueva redacción m añana, y  con
tinuará  la discusión pendiente. Se levanta la  sesión:

E ran  las cinco.

C O R R E O  DE P R O V I N C I A S .
A l exam inar cuotidianam ente e l estado general de las 

diversas zonas de España en donde tan creciente influen

cia van ejerciendo las alternativas de nuestra política ac
tual, solo una triste  verdad sacamos en claro, y  es que al 
paso que los delirios políticos cunden lastim osam ente, qui
zá ellos mismos son la principalrazon dal pernicioso abando

no en que se encuentra la  verdadera vida fecunda y  racio

nal de los pueblos; esto es, la equidad, e l trabajo, la  in 

dustria de cada cual y  J e  todos reunidos, elementos que 

e l desbarajuste adm inisl r .tivo m antiene dispersos y  an i

quilados. Comenzamos, pues, nuestro resum en de todos los 

dias y  él se encargará de confirm ar nuestros cálculos. Lee

mos en el correo He Cartagena'.

Cartagena 7. A yer salió de este puerto e l vapor m er
cante K l Mercurio. Dicho buque ha estado en observación 
dos dias por ser procedente de M álaga, donde según no
ticias ha estado algún tiempo el cólera, pero hace quince 
dias se cantó el T e Dcum. A hora preguntam os, por qué 
se les exige dos dias de observación á los buques proceden
tes de puntos que han estado infestados (y es de advertir 
que dicho vapor permaneció dos horas en Málaga incomu 
nicado, pues no tomó entrada) con notable pérdida de sus 
intereses, cuando por la v ia terrestre  están entrando gentes 
sin exigirseles siquiera digan e l  pun to  de  donde proceden? 
Desearíamos saberlo.

Segoria. E n el pueblo de C uellar acaeció el 21 del a n 
terio r u n  horroroso incendio en uno de los arrabales de la 
referida v illa , pero inm ediatam ente acudió elcom andantede 
laguerd ia  c iv il don Ju s to  del A m o aux iliado  d esús dignos 
subalternos y  á sus esfuerzos se debió e l  que abrasadas 
ya dos casas, no se propagase e l incendio á todas las de las 
inmediaciones.

Escusado es decir que la conducta deaquelllos valientes, 
fué como siempre inmejorable.

En Palm a se trata  de la construcrion de un  vapor de 
hélice, según las líneas que copiamos de un periódico de 
la isla:

El domingo 31 del pasado diciem bre hubo una gran 
reunión de accionistas en salón de la Casa-Lonja con el 
objeto de elegir la comision que debe entender en la  cons
trucción de un g ran  vapor de hélice que  reúna  todas las 
condiciones del mejor sistema moderno.

A l efecto fueron proclamados los señores que á continúa
lo n se espresan:

Don Ja im e  M iró y  G ranada, don A ntonio Cánaves, don 
Antonio C anut, don Rafael Pom ar, don Ju a n  V illalonga, 
don Antonio Morey, don Gaspar M oner, don Lorenzo V i-  
cens, don A ntonio Bosch y  M asut, don A ntonio  Pina y  
don Jo rge  Aguiló.

L a junta general concedió á los nom brados las mas am 
plias facultades, fijando desde luego á cien m il duros, el 
cap ital social...

E l estado sanitario continuaba siendo bueno, y  la  t ra n 
quilidad  pública seguia inalterable.

L a junta provincial de sanidad ha levantado los im pues
tas á las procedencias de Barcelona, y  según se nos dice, 

esta m edida es estensiva á los demas puertos del M editer
ráneo, en donde no dej a ya  sen tir sus estragos la epide
mia del cólera morbo.

V alenda  7.— Nos escribe nuestro corresponsal:
Las ocurrencias del d ia 1! no han  tenido tan ta  im p o r

tancia como ha querido dárselas, pues en  realidad no se las 
puede a tr ib u ir  otra, que la de haber partido  del seno de 
la m ilicia la reclamación de que se suprim iesen los a rb i
trios m unicipales, y  de haber hecho esta exigencia con las 
arm as en la  mano; la  m ayoría, sin em bargo, y  los gefes y 
oficiales se condujeron cou m ncha sensatez, y  las au to ri
dades todas con aplomo y  dignidad. Seria m u y  conveniente 
un espurgo eu  justa reparación de esta fa lta , que no debe 
repetirse, para que no se em pañe e l lu stre  de las arm as 
que la patria  ha  depositado en manos del ciudadano hon
rado con el solo fin de que defienda la  libertad , sostenga 
el órden y  apoyó á las autoridades; e l hacer otro uso de 
ellas es re la jar 1 ianstitucion, y  convertirla en escollo que 
haga zozobrar la nave del Estado, en vez de ser e l áncora 
de su salvación como lo fue en dias de glorioso recuerdo.

Escriben de Segovia el 7, qu.) en los pueblos de aqne- 
11a provincia que confinan con la  de B urgos, ha aparecido 
una p a rtida  de 12 á 15 hom bres armados, y  aunque se ig 
nora aun  el verdadero objeto que esta jente se propone, uo 
foltan datos para creer que sea una  in tenanna carliita r

Dice E l Justicia de Va/encaa
••Hoy debe reunirse e l ayuntam iento  en sesión estraordi- 

narias para t ra ta r  de los artículos en cuyo produto se ha de 
snp lire l que ranedián  lo /  derechos m unicipales qae se co
braban  las en puertas antes de su abolicion.

No hay que pensaren su  restablecim iento; pensar en tal 
scosa eria nna anom alía en las cireustanoias actúa les; seria 
uaa centradiccion en qiíe in cu rrirá  el ayuntam ien to , y  que 
nada podría justificar.

L a abolicion debe subsistir; los esfuerzor de nuestra cor - 
poracion m unicipal se deben d irig ir  á consolidarla.

¿ De que m anera dejará consolidada esa reform a ?
Eligiendo los médios que crean oportunos.
iTé aqu i olgunos:
1? La imposibilidad de un  derecho sobre los carruagec 

caballos y  perros de lujo.
2? L a imposicó nn  de un  derecho sobre los criados,s- 

domésticos de lujo también.
3? La imposición de un  derecho sobre los carruajes, 

conocidos bajo e l uom bre de Ordinarios qne se dedican al 
a l  trasporte y  conducción de géneros y  personas del pueblo 
de su natureleza á Valencia.

4? L a imposibilidad de un derecho p o r  los permisos pas 
ra  hacer fiiestas de calles.

5? La imposición de un  derecho poa las licenciaa 
para edific r ó reparar edificios.

6? L a i.ii;i <iieioa de un derecho por el perm iso pa
ra  los toques de campanas

7? Imposición de un derecho de 4  m rs. por cada qu in
de géneros ó efectos que tra sp o rta d  ferro caril.

Si todas estas imposiciones no fueren suficientes para 
cubrir el déficit, podría recurrirse como suplemento.

1? A la imposición de un  tanto por ciento sobre la can
tidad que cada uñó paga por e l a lq u ile r de la  casa que
habitan  esceptnándose los que no Ilegen á 750 rs. anuales.

2? A  la Imposician de un  tanto por ciento sobre la  cuo
ta que cada uao  paga por la con tríbucion geueral del
Estado.

Creemos que las bases a m ib a  indicadas no llegarán á 
plantesarse por sns ¡insuperables 'inconvenientes.

Cuenca 9 '—Nos dice nuestro corresponsal:
■•Ayer concluyeron en esta provincia las elecciones para 

un d iputado á  Córtes en reemplazo del Excmo. Sr. don 
Francisco Santa C ruz, que optó por la de T eruel. Se han 
disputado el trin n fo  los señores don F erm in  Caballero y 
don M artin  José Iria rte , siendo el resultado de los tres 
dias én e l distritode esta capital el siguiente:

D. M artin  José Iriarte . • • - 339 votos.
D. F erm in  Caballero.................. 75.

E n los demás distritos de que se han recibido noticias, 
tam bién  lleva una g ran  m ayoría el señor Iria rte , por lo 
que desde luego puede asegurarse será el elegido.

Dentro de unos dias se espera la venida de los comisio
nados que salieron para  esa corte á  recojer 400 fusiles pa_ 
ra  la  M ilicia Nac:onal.

E l domingo pasado, 7 del actual, celebró sesión ex trao r
d inaria  e l lim o, aynntam íento constitucional para propo
ner arb itrios á fin de cubrir el déficit de 102,636 rs. que 
resulte en su presupuesto m unicipal d e l corriente año, no 
encontrando otros que la  exacion de 2 rs. eu arroba de v i
no, 6 rs. en id. de aguardiente, y  2  rs. por cada cabeza de 
ganado lanar que se introduzca en esta capital para  el con
sumo del vecindario, cuyos artículos deberán arrendarse si 
mereciese la aprobación de la Excm a. diputación p ro v in 
cial, lo que no es d e  esperar p°r  haber sido de las prim eras 
que reclam aron á l a  A s a m b le a  Constituyente l a  supresión 
de  la  contribución de consumos y  derechos de puertas.

Ferrol 7 . - -Se espera en este departam ento los vapores 
Isabel la Católica y  Piles: el prim ero en trará  en el dique 
yá prolongado, para carenar y  recorrer sus m áquinas, y  el 
segundo para efectuar obras de consideración en sus calde
ras y  m áqu:nas.

D urante estas ú ltim as semanas se han  despedido 472 
trabajadores de los diferentes Tamos que constituyen la

maestranza, habiéndose hecho tam bién  lo m ism o con dos 
maestros ingleses.

Las obras de los buques existentes en el astillero y  arse
nal continúan con actividad. E n el obrador de caldereria 
se prosigue la construcción de las cajas de pólvora p a ra  el 
Vario y  diferentes obras destinadas á los demás talleres, en 

los cuales se van montando los ú tiles y  herram ientas ven i
das de Inglaterra. Las “sierras mecánicas siguen trabajando 
para las diferentes atenciones del departam ento.

En la provincia de Santander se han cometido ilegalida
des en la elección de ayuntam iento. Los abusos in troduci
dos por la dominación polaca tienen auu sus raices, y  con
viene estirparlas á todo trance. Veamos lo que nos dice 
nuestro corresponsal:

S a n t a n d e r  8 de enero.
Los vicios y  abusos que se eutronizaron en la adm inis

tración polaca han echado hondas raices en esta provinc:a 
y  menester es una firm e decisión para  poder estirparlos. 
E n prueba de esta verdad pueden citar:e  los desafuerosque 
se han cometido en las ú ltim as elecciones de concejales. En 
V illa  Carriedo, Puente Viesgo, Tresviso, L im pias, Liendo1 
Ram ales y  Molledo han  llegado á tal punto  los escándalos, 
que la d ip u ta ro n  provincial se h a  visto en la necesidad de 
enviar comisiones de su  seno. En Villaescusa de 65 electo
res los 53 votaron en contra del alcalde; pero á pesar de es
to, triunfó  sn candidatura, que era la  m ism a del cura. Pa
ra  los Corrales de Buelna y  Molledo va comisionado el d i
putado provincial don Segundo José Pardo, persona de la 
m ayor energía, y  que sabrá cortar con m ano fuerte  los 
abnsos y  violencias que tra ten  de poner en juego.

C O RR EO  E S T R A N G E R O .
Nada hay  de nuevo sobre Sebastopol.
Las noticias diplom áticas de A lem ania  están m u y  lejos 

de hacer desaparecer las dudas que inspiró  la  dafin:tiva 
resolución del gabinete de B erlin; sin embargo, hace ver 
como probable, en un  térm ino m as ó menos rem oto, la 
accesión de la  Prusia a l tratado de 2 de diciembre. En 
A ustria  se hacen grandes esfuerzos para  consegnirlo, y  se
gún  anuncia la  Gaceta Je JSreslau, ha escrito el em pera
dor de A ustria  en  este setido al re y  Federico G uillerm o.

No se han suspendido los m ovim ientos de las tropas r u 
sas en Polonia, antes por el contrario avanzan hácia el 
V ístu la  aunque con le n ti tu d ,  á causa del m al tem 
poral.

H a cesado el estado de sitio  de L iorna desde 1. °  de 
enero, habiendo concluido en su consecuencia los tr ib u n a 
les m ilitares y  demás comisiones especiales; pero se ha pro
h ibido á los habitantee llevar arm as sin  prévia autoriza
ción.

Continúa el ru m o r de un  próxim o cámbio en el gabine
te  inglés. E l Diario de los debates publica con este m otivo 
u na  carta de Londres que encontrarán nuestros lectores en 
su lugar correspondiente. Los fondos se presentaron con a l
guna tibieza, habiendo cerrado á  90 I j2  5[8; acciones de 
banco á 210; fondos indianos 226; mejicanos 21 ; fondos 
españoles 37 3i4.

RUSIA. E l D iario de San Pctersburgo rechaza los actos 
de crueldad cometidos en Crim ea por algunos soldados ru -  
sos, y  que han denunciado las correspondencias p a rticu la
res del ejército auglo-francés.

Acaba de adoptarse una nueva m edida financiera, do
blando los derechos de im portación sobre el té que se reci
be de China por tie rra , desde 1. °  de enero.

T E A T R O  D E  L A  G U E R R A  
E l Times publica lacorespondescias telegráfica siguientes: 

V iena, viernes por la mañana.
V uestro corresponsal de  Constantinopla m e dice lo que 

sigue por la via de Semein:
E l tiem po es favorable para  las operaciones del sitio.
Ha llegado la novena división francesa:
La noticia telegráfica siguiente, recibida de Bucharest 

por la Prensa de V iena, exige confirmación.
E l príncipe S tirberg  está form ando un cuerpo auxiliar 

de 10,000 valacos para au x ilia r  á los turcos contra los 
rusos.

V iena, viernes por la noche. 
Merece entero crédito  la  noticia siguiente que ha llegado 

de Crimea el 26 de diciembre.
Los rusos toman posicion sobre e l A lm a, para prevenir 

todo ataque contra Sebastopol. Probablem ente será esto una 
medida de precaución contra los turcos de Capatoria.

Se lee en el Correo italiano de V iena del 2 de enero:
E l ú ltim o m ovim iento del general L ip rand i ha sido com

pletamente estratégico y  ejecutado en vista de uaa órden 
positiva del príncipe Menschikoff. Los aliados restablecen 
con actividad el cam ino qne desde Balaklava, depósito ge
neral de sus pertrechos, conduce a l campam ento. M iles de 
soldados dirigidos por una  comision de oficiales de todas 
arm as y  de diferentes naciones trabajan en él, asi como 
m iles de indígenas que han ofrecido su trabajo m ny bara
to, dándoles de comer y  protegiéndoles los aliados.

E s  m u y  g rande  la m iseria  en  la  poblacion de  la  
C rim ea , no obstan te  los num erosos alm acenes d e  ví
veres , y  p rincipalm en te  de cereales q u e  h a y  en  B esa- 
sarab ia . Los jefes ru so s cogen é  in te rcep tan  todo  cuan
to  llega á sus m anos / y  los h a b ita n te s  se m ueren  de 
ham bre.

E scriben  de V iena el 5  d e  enero  á la Gacela de 
P oslas  de F ra n c fo r t :

L a  noticia dada p o r m uchos periódicos sobre que 
el ejercito  d e  Polonia hab ia  recib ido  órden  de dete
n e rle , está form alm ente desm entida por c artas  de  V a r -  
so v ia , y  se asegura positivam ente q u e  la caballería  de 
la g u a rd ia  ha  recib ido  órden  d e  p asar á la  orilla  iz
q u ie rd a  del V ís tu la , órden que  habrá  de ejecutarse  con 
m u ch a  len titu d  , pues las tropas ten d rán  que  lu ch ar 
con tra  las dificultades de  la estación, y  sobre todo con 
la  n ieve , q u e  hace im practicables los caminos.

E l gobierno de L u b lin  tien e  m uchas tropas ; se a r
m an  tam bién  todas las fortalezas del re ino  de  Po lonia, 
y  se reú n en  a lli m uchos aprestos. E l  estado san itario  
de  las tropas no es de  lo m ejor. E l g ra n  d u q u e  he
redero  110 irá  á V arsov ia  h asta  m ediados de enero. Se 
dice que  el em perador no iiá  á Q ie w , como se ha
b ia  anunciado. E l em bajador tu rco  A rif-E ffe n d i ha  te
n ido  ay er u n a  larga  .conferencia con e l . conde B uol, 
en vista de los despachos que  ha recib ido  de  Cons
tan tinopla .

IN G L A T E R R A .— E l D iario  de los D ebates publica 
la  sigu ien te  carta  de  L o n d re s :

L o n d re s , v ien es .
Creo haberos m an í.e stad o , el m ism o dia q u e  se 

cerró  el p a rla m e n to , m i opinión d e  q u e  e l m inisterio  
hab ía  salido  m u y  enferm o de su  corta  cam paña, y  que  
probablem ente no volvería á presen tarse  en las Cám aras 
ta l y  como se encuen tra . Según p a re c e , se p rep ara  en 
la actu alid ad  esa en ferm edad  in te rm iten te  q u e  se  llam a 
u n a  crisis m in iste ria l; y ,  á  no  in te rv en ir  u n  grave  
acontecim iento, ta l como la  tom a de Sebastopol , p a ra  
re u n ir  los m iem bros dislocados del g a b in e te , dud o  
m ucho que  pueda llegar al 2 3  de  este  mes.

C uando hace a lgunos d ías am enazó el m in iste rio  á 
la C ám ara de los C om unes con d a r  su  dim isión con 
m otivo de la ley  sobre las tropas estran g eras , la m a
y oría  retrocedió an te  ia  perspectiva de una  c ris is  á que  
h u b iera  jiodido segu ir u n a  disolución y  nuevas eleccio
nes. P e ro  ha conservado u n  pro fundo  rencor a l gab i
nete  por la violencia q u e  se le hab ia  hecho , y  se apro
vechará de la p rim era  ocasíon p r a  m anifestársela. Lo

que  tam b ién  hab ia  d e te rm in ad o  su  sum isión  e ra  la  d i
ficultad y  h asta  la im posib ilidad  de  reem plazar á  los 
m inistros si se m archaban  lodos. E l hecho es q u e  la 

Ing la te rra  no solo carece de so ldados, sino tam b ién  de 
hom bres po líticos, y  q u e  necesitaría  buscar los m inis
tros lu c ra  lo m ism o q u e  los regim ientos. Así como los 
ingleses no  pueden en v ia r hom bres á C rim ea po r la 
sencilla razón  de que  no  los tien en , del m ism o m odo 

les costará m ucho trab a jo  cam b iar su s m in istros po r
que  no tien en  con qu ienes reem plazarlos. Pero  lo que 
en  este m om ento p o d rid  fac ilita r la operacion es que  
una  m itad  del m in iste rio  está d ispuesta  á  en v ia r á  pa
sco á la o tra  m itad . U n  m in iste rio  de  coalícion como 
el que  re ú n e  á lo rd  A b e rd een , á lo rd  Jo h n  R ussell y  
á lo rd  Palm erston  no puede sostenerse larg o  tiem po 
sino  con la  condicion de  no ten e r que  trab a ja r  m ucho; 
debe separarse  el d ia  en  q u e  tenga  q u e  hacer m ovi
m ientos violentos. E s  m u y  probable  q u e  si h a y  u n a  
crisis p ró esim a ,  será sacrificado el p a rtid o  q u e  se m ira  
como m as pacífico, y  entonces se vería  sa lir  la fracción 
de los P e c h is ta s , es d ecir á lo rd  A b e rd een , a l d u q u e  
de N e w cas tle , á M r. d e  G ladstone y  á  M r. S idney  
H erb crt. Perm anecería  pues lo rd  Jo h n  R ussell con lord 
P a lm e rs to n , y  p robablem ente con lo rd  C laren d o n , á 
quienes se ag regaría  el re fuerzo  de  a lgunos W h ig s  co
mo lord G re y  y  lo rd  P a n m u re . E l d u q u e  de  N e w 
castle  ten d ría  po r v ia d e  consuelo el gobierno general 
de  la In d ia : los o tros ten d rían   su  conciencia.

Decia q u e  pod ría  m odificar esta situación  a lguna g ran  
noticia de la  esped icion , p o rque  en e fec to , todos los 
d ías se espera  a q u í saber q u e  se ha  dado un  golpe de
cisivo en  Sebastopol. S i no  hay  a lg ú n  tr iu n fo  b rillan te  
q u e  justifique  a los m in istro s m as especialm ente encar
gados d e  lo concerniente á la  g u e r r a , es probable que 
á fines de  este mes se verá lord Jo h n  R ussell re insta la
do en  la posicion d e  p r im e r  m in is tro , es d e c ir ,  en  el 
colmo de su s deseos y  de  los q u e  m as inm ediatam ente  
>c rodean . N o se  debe esperar que  la  m odificación del 
m in isterio  produzca cam bio a lg u n o  en  el estado del 
ejército  inglés en C rim ea. P u ed e  p arecer cómodo h e -  
c h a r  sobre tal ó  cual m in istro  la  responsab ilidad  de 
las faltas com etidas y  d e  las calam idades que  han  su
frido  las tro p as : pero  la  verdad  es q u e  la fa lta  está eu 
la organización m ism a de la  adm in istrac ió n  y  en  la po
lítica  q u e  sigue la Ing la te rra  desde hace 2 5  anos. E stoy  
m u y  lejos d e  acu sar á esta  política  q u e ,  despues de  to
d o , ha sido  una  fu en te  de inm ensos progresos en la 
v ía  de la l ib e r ta d ,  del b ien estar, de  la civilización; pe
ro  no es m enos c ie rto  q u e  h a  dejado á la  Ing la te rra  
desarm ada en  el caso de  una  sorpresa. B ien sé  que  los 
g randes econom istas q u e  tan to  im pulso  han  dado á la 
in d u str ia  y  á la r iq u ez a  de  este  p a is , pod ian  no p re 
ve r una renovación tan  próesim a de los juegos de fuer
za y  a za r; pero  la v e rd ad  es que  no h a y  en  ello nada 
d e  b ru ta l como u n  h e ch o , y  el h ech o 'h o y  es que  la  
organización m ili ta r  de  la G ran  B retaña se encuen tra  
en  el m as com pleto desorden. A cada sistem a de go
bierno se puede en co n trar su lado bueno y  su lado 
m alo. Así pues la F ra n c ia  ha  padecido tuucho con ese 
sistem a do cen tralización  q u e  ha  facilitado  toda clase 
de revoluciones y  su b o rd in ad o  m ucho  la in ic ia tiv a  in 
d iv id u a l á la de  la  adm in istrac ió n  ; poro n o  so han  
dem ostrado  las ven ta jas d e  la centralización cuando ha 
sido forzoso d ir i j i r  á u n  solo p u n to  la s  fuerzas nacio
nales. P o r  o tra  pa rte  el sistem a de in ic ia tiva  in d iv i
d u a l y  de  lib e rtad  q u e  ha  hecho de Ing la te rra  e l pais 
m as rico , m as lib re  y  m as em prendedor del m undo , 
le  han  dejado tam b ién  desprovisto con tra  las circuns
tancias q u e  ecsijan  u n id ad  de v o lu n ta d , de  acción y  
de dirección. Los apu ro s en q u e  hoy  se encuen tra  la 
Ing la te rra  no proceden d e  tales ó cuales m in istros y  no 
cesaran de  la noche á  la  m añana p o rque  u n a  m itad  
del gabinele no hay a  serv ido b ien  á la  o t r a ; pero 
cuando el b u q u e  está en  peligro es forzoso t i r a r  a l
gu ien  a l m ar.

IT A L IA , F lorencia  (T o scan a ) 2  de  enero.
E l M o n ito r toscano  p u b lica  el decreto siguiente.
N os Leopoldo 2 . °  e tc .

H ab iendo  desaparecido la s  causas p o rque  fu é  puesto 
en estado de sitio  n u estra  c iu d ad  d e  L io rn a  en  11  de 
m ayo  de 1 8 4 9 , oido n u estro  consejo d e  m in istros, h e -  
mos decretado lo siguiente:

A rj. 1. -  E l estado de s itio  de  la  c iu d ad  de L ior
n a  cesa desde el 2  de  enero , asi como la ju risd ic io n  e s -  
trao rd in a ria  y  del tr ib u n a l c rim in a l m ilita r , d e  los dem as 

establecim ientos escepcionales que  re su ltan  de  este es
tad o  de sitio .

A l t. 2. Se p ro h ib e  á los h ab itan te s  d e  d icha ciu
d a d  y  del te rr ito rio  com prend ido  en el estado de titio  
ten e r toda clase de a rm a s , a u n  en  sus casas, s in  haber 
obtenido [por escrito  la au torización  del delegado del 
gobierno, el cual no deberá  concederle sino  á  las pe r
sonas de  conocida m o ra lid ad  y  que  se hallen  a l  abrigo  
de toda sospecha.

Los con traven to res á esta prohibición serán  castigados 
con la  prisión  de  u n o  á tre s  m eses, de  una  m u lta  de  
100  á 5 0 0  lib ras, y  á la confiscación de la s  arm as, sin  
perju icio  de las [«ñas m ayores d e  q u e  habla e l a rtícu 
lo 2 0 5  del código penal con tra  los q u e  tengan  depósi
tos de a rm a s  ó de  m uniciones.

P R U S IA . L a  Independencia  Belga publica  la  si
gu ien te  carta :

B erlín  i  de enero.
Se ha suscitado  la  cuestión  de¡ sabor si en el caso de  

q u e  no  se asegurase  la  paz en  e l térm in o  p rescrito  po r 
el tra tad o  de 2  d e  d ic iem b re , se  convertiría  el tra tad o  
e x  ipso  una  a lianza  ofensiva y  defensiva, ó  si debe fi
ja rse  esta a lianza . E l testo  del a rtícu lo  1. c  del t ra 
tado , p irec e  ju stificar esta ú ltim a in te rp retación  que  fa
c ilita ría  m ucho  á  la P ru s ia  la accesión a l tra tad o . E l 
a r t .  3 . 0 no se opone á  olio, puesto q u e  no declara  la 
ecsistencia de  u n a  a lian za  ofensiva y  defensiva sino  por 
el caso, en  q u e  establecen las hostilidades en tre  e l A  u s  
t r ia  y  la R usia.

E l  peligro p a ra  la P ru s ia  es q u e  su no adhesión  ac
tu a l la escluye de las negociaciones y  q u e  se  verá r e 
duc id a  a acep tar el hecho consum ado.

Os he h ab lad o  de u n  ru m o r, sobre el cual se h ab ia  
visto con disgusto  q u e  la  R usia  no  hub iese  insistido  
sobre la adm isión  d e  la  P ru s ia  á la conferencia del 28  
de d iciem bre. L o q u e  ta l  vez h a r ía  d u d a r  de  la per
fecta cceac titud  de este  rum or, es que  su  no  adhesión 
m om entánea a l tra tad o  debia hacer p reveer la ausencia 
de  la  P ru s ia  en la  en trev is ta  del 28 .

C orre  u n  ru m o r de  q u e  el A u stria  ha  pedido la  mo
vilización del ejército  p rusiano . Los d iarios d e  la es
trem a  derecha com baten  la m edida. A y e r se decia que  
todo estaba p rep arad o  p a ra  la m ovilización , pero  q u e  
e n  los circuios m ilita re s  se  creía no se verificara en 
todo el m es. P o d ría  haber sobre esto p a r tic u la r  un  
cam bio  repentino.

Ayuntamiento de Madrid



EL OCCIDENTE

P A R T E  O F I C I A L .
(G A C E T A  D EL 11.)

PR ESID EN C IA  D E L  CONSEJO D E MINISTROS.

S. M. la  Reina i Q. D . G .)  J  su Augusta R eal fam ilia  
continúan en esta corte sin  novedad en su im portante 
salud.

M IN ISTERIO D E  L A  GOBERNACION.

E X PO SIC IO N  a  S. M.
SEÑORA: A l someter á la aprobación de \  . M. el 

R eal decreto de 7 de Agosto ú ltim o para la creación de un  
T rib u n a l Contencioso ad m in istra tiv o , se propuso e l M i
nistro  que suscribe que no se suspendiera el ejercicio de la 
jurisdicción encomendada a l suprim ido Consejo Real:

R eclam aban esta m edida los pleitos pendientes cuando 
cesó en el desempaño de sus funciones, los cuales, por su 
índole especial, no podian someterse a l fallo de los T rib u 
ales ordinarios .

La exigían igualm ente los grandes intereses públicos y 
privados que habian hallado y  encontrarán siem pre una 
garantía firme y  segura en la sencilla, pública y  solemne 
discusión establecida para decidir sobre las dem andas i  
que frecuentem ente dan lugar la inteligencia, rescisión y  
efectos de los remates y  contratos celebrados por e l Go
bierno ó por las Direcciones generales, las resoluciones de 
los m inistros de V. M. cuando e l gobierno acuerda some
ter á un  juicio de esta clase las reclamaciones de los que 
se sienten agraviados por e lla s , y  otras cuestiones de la 
m ayor gravedad y  trascendencia.

Por estas consideraciones se dignó V. M. nom brar vo
cales del espresado T ribunal á funcionarios de altas posi
ciones v de esperiencia y  ap titud  reconocidas, y  el M inis
tro  que suscribe se complace en m anifestar á V . M: que 
han correspondido á su augusta coniianza.

E l gobierno, seguro de su celo, encomendó a l T ribunal 
contencioso adm inistrativo e l examen de los numerosos es
pedientes de quin tas pendientes de la rttolucion de este 
m inisterio, y  el de todos los asuntos de gravedad, acerca 
de los cuales juzgase oportuno oir su dictám en, y  desde la 
aplicación del real decreto de 15 de octubre ú ltim o ejerce 
á la vez atribuciones contenciosas y  consultivas, falla é in 
form a sobre los negocios sometidos á su conocimiento.

No es posible prescindir de esta regla m ientras no se 
reform en ó deroguen varias leyes que exigen que, para 
resolver determ inadas cuestiones, se oiga á un a lto  cuerpo 
consultivo de la A dm inistración. Esta form alidad es una 
prenda segura del acierto  y  una garan tía  dada á los in te 
reses públicos y  privados, y  e l gobierno creyó que no es
taba en su a rb itrio  p rivarles de ella sin  esponerse tal vez 
á legítim as censuras.

Ensanchado de este modo el circulo de las funciones del 
T ribunal contencioso adm inistrativo , con u tilidad  eviden
te del servicio y  sin  gravam en del Tesoro público, es de 
suma urgencia y  de necesidad absoluta au m en tar el n ú 
m ero de sus individuos, tanto para la m as pronta y  espé- 
dita resolución de los negocios, cuanto para la seguridad 
del acierto en las resoluciones.

Compuesto en su origen de siete vocales, se reconoció 
m u y  luego la necesidad de crear cuatro supernum erarios; 
pero  asistiendo únicam ente á falta de alguno de aquellos, 
los trabajos del T rib u n a l su frirán  frecuentes in terrupcio
nes, no obstante la  laboriosidad de sus individuos, si no se 
aum enta con dos su núm ero y  form an todos una sola clase. 
Haciéndolo asi, el T rib u n a l se eompondra de un  presiden
te y  doce m inistres, y  podrán form arse tres secciones que 
entenderán igualm ente en los negocios contenciosos y  en 
los consultivos.

Es indispensable además de term inar e l núm ero de los 
m inistros que han  de concurrir para  que pueda celebrar 
audiencia pública y  fa ll 'ir  los pleitos sometidos d su ju ris
dicción. Si fuera  escesivo, las decisiones serian lentas y  tal 
vez embarazosas y  difíciles, pero siendo m uy lim itado, ca
recerían de la autoridad que dan siem pre á las decisiones 
de los cuerpos, la  reunión de la esperiencia y  de una suma 
considerable de grandes conocimientos.

El núm ero proporcionado á la naturaleza de los asuntos 
en que debe entender un  T rib u n a l es siem pre una prenda 
segura de independencia, de saber y  de rectitud; y  siendo 
tan graves y  trascendentales las cuestiones sometidas á la 
jurisdicción del T rib u n a l contepcioso adm inistrativo , es 
indispensable que por lo  menos concurran siete m inistros 
á todas las decisiones que causen estado, reservando á las 
secciones las providencias de m era  sustanciacion.

Organizado de este modo, elevado ;¡ la c^egoria  que 
debe ocupar por las a ltas funciones que le estan encomen
dadas en las carreras de la m agistratura y  de la adm inis
tración, continuará prestando im portantes y  desinteresados 
servicios hasta que form ada la ley  fundam ental del Esta
do pueda e l gobierno proponer á las Córtes lo que conside
re  mas conveniente sobre esta parte im portan te  de la a d 
m inistración pública.

Fundado en estas consideraciones e l m in istro  que sus
cribe, de acuerdo con el consejo de m inistros, tiene la hon
ra  de elevar á la aprobación de V . M. e l ad junto  proyecto 
de decreto.

M adrid 10 de enero de 1855.—SEÑ O R A D A . L . R . P. 
de V . M .=Francisco Santa Cruz.

REAL OECHKTO.

A tendiendo á las razoues que me .ha espuerto e l  M inis
tro  de la  G obernación, de acuerdo con el Consejo de M i
nistros, vengo en decretar lo siguiente:

A rt. 1? E l T rib u n a l contencioso adm inistrativo , crea
do por m i R eal decreto de 7 de agosto ú ltim o , constará en 
adelante de un  presiden te, doce m in istros, un fiscal, dos 
abogados fiscales y n u  secretario.

A rt. 2? Queda suprim ida  la  clase de vocales supernu- 
m erios del mismo.

Los que actualm ente lo son ocuparán las plazas de n ú 
m ero que se crean por el artícu lo  anterior.-

A rt. 5 ! E l T rib n n a l Contencioso adm inistrativo  goza
rá  de las consideraciones y  preem inencias correspsndientes 
á  u n  cuerpo supremo.

Sus M inistros tendrán los honores y  tratam ientos que la 
ley  orgánica del estinguido Consejo R eal señalaba á los 
consejeros ordinarios.

Art. 4? Los m in istros del T rib u n a l Suprem o conten
cioso adm inistrativo serán nom brados po r decretos espe
ciales á propuesta del m inistro  de le Gobernación, de acuer
do con e l Consejo de ministros.

Aat. 5.? Para  ser nom brado m inistro  del T rib u n a l 
contencioso adm inistrativo  se necesita haberse distinguido 
notablem ente por sus conocimientos y  servicios <-n las car
re ras  de la  m ag istra tu ra  y  de la  adm inistración.

A rt. 6! E l  T rib u n a l se d iv id irá  en tres se«ciones de cua
tro  m inistros cada u n a , que atenderán ind istin tam eute  en 
todos los negocios consultivos acerca de los cuales el go- 
n ierno tenga por conveniente o ir su dictám en , y  en la  sus
tanciacion de los pleitos de su competencia.

A rt. 7.V Para  que el T ribnnal pueda celebrar aud ien
cia pública habráu  deconcurrir por lo menos siete de sus 
ministros.

A rt. 8? E l  T rib u n a l, á  fa lta  de presidente, será presi
dido por e l m inistro  decano.

En la  presidencia de las secciones se observará el m ismo 
órden de rigorosa antigüedad:

A rt. 9! E l presidente organizará el personal de las sec
ciones del m odo mas conveniente para  la espediciou de los 
negocios, y  designará á cada una los ausiliares que concep
tú e  necesarios, dando cuenta a l m inisterio  de la Goberna
ción para los efectos oportunos.

A rt. 10. Quedan derogadas todas las disposiciones que 
no esten conformes con las contenidas en este decreto.

Dado en  Palacio á diez de enero de m il ochocientos c in -

cueuta y  cinco.=Esiá rub ricada  .de la  R eal m ano—F.I m i
nistro  de la  Gobernación, Francisco Santa Cruz.

Hl:AL DECRETO.

De conform idad con e l parecer de l m in istro  de la G o
bernación,  previo acuerdo con el de la  G u e rra , según lo 
dispuesto en e l a rt. 2.? de m i R eal decreto de 15 de se- 
tiem b re jú ltim o , vengo en nom brar sub inspector de la’M i- 
licia nacional de la  provincia de Burgos a l m ariscal de 
campo D. José Orozco.

Dado en Palacio á diez de enero de m il ochocientos c in 
cuenta y  cinco.=Está rubricado de la  R eal m ano.=El m i
nistro de la  Gobernación, Francisco Santa Cruz.

Sanidad.—  Negociado 5.?

La R eina (Q. D. G.) ha visto con la  m ayor satisfacción 
el noble y  hum anitario  com portam iento de los profesores 
de m edicina D. José González O livares, D. Ignacio C aba
llero, D. V alen tin  G arcía , D . M axim ino Teijeiro y  Don 
Jo sé  Antonio Brandas, que abandonando sus intereres m ar
charon desde la ciudad de Santiago á la de la Coruña con 
objeto de asistir á los enfermos atacados del cólera-m orbo, 
verificándolo con estraordinario  celo y  él mejor acierto, se
gún m aniñesta V . S. en comunicación de 10 de noviembre 
últim o. E n su consecuencia, es la  voluntad  de S. M. que á 
estos cinco profesores se les proponga por el m inisterio  de 
Estado para comendadores de la órden de Isabel la C atóli
ca, libre de gastos: que se les den las gracias, publicándose 
sus nom bres con m ención horífica en la  Gacela de esta cór
te  y  en e l Boletín oficial de esta provincia.

De R aal órden lo digo á V . S. para  su inteligencia y 
electos consiguientes. Dios guarde á V . S. m uchos años- 
M adrid 8 de enero de 1855.=Santa C ruz.=Sr. Gobernador 
do la provincia de la  Coruña.

M IN ISTER IO  D E ESTADO.

R EA LE S D ECRETOS.

Vengo en  re lev ar de l cargo de m i Enviado estraordina
r io , y  m inistro  plenipotenciario en B erlin  á  D. Juan  Jim é
nez de Sandoval, M arqués de la R ivera , declarándole ce
sante con e l haber que por clasificación le corresponda, 
quedando m u y  satisfecha*del celo é inteligencia con que ha 
desempeñado aquel d estino , y  proponiéndom e u tilizar 
oportunam ente sus servicios..

Dado en palacio á dos de enero de m il ochocientos c in 
cuenta y  cineo.=Está rubricado de la real mano.rrRefrenda- 
do= E l m in istro  de Estado, C laudio A ntón de Luzuriaga.

En atención á las particulares circunstancias que con
curren en D. Pedro Pascual do O liv e r, m i E nviado estraor
d inario  y  m in istro  plenipotenciario que ha sido en Méjico, 
vengo en disponer pase á continuar sus servicios con igual 
carácter á m i Legación en Berlin.

Dado en palacio á dos de enero de  m il ochocientos cin
cuenta y  cinco.—Está rubricado de la  real mano.= Refrenda
do.=  E l m inistro  de Estado, C laudio A ntón de Luzuriaga"

INTRODUCCION.

La contrarevolucion á que los dos reyes Cárlos II y 
Jacobo II tuvieron la desgracia de u n ir los destinos de su 
fam ilia , ha sido la ú ltim a  resistencia que el poder real 
ha opuesto en Ing laterra  a l establecimiento del gobierno 
consentido.

Los veintiocho años en cuyo período aquel poder vio
lentó las opiniones, los intereses y  las necesidades que oca- 
baban de m anifestarse con la m ira  del antiguo régim en, 
se m iran  sin razón como una época de envilecim iento para 
la  nación inglesa.

A l volver á aceptar como señores á los hijos de aquel 
á quien  la  revolución habia vencido y  m u erto , no hizo 
sino obedecer á  necesidades poderosas; los liabia llamado 
sin  precauciones, sin  ex ig ir de ellos que reconociesen ios 
derechos de la nación, como ella reconocía los suyos.

Suscitóse de esto un  nuevo d isturvio: quería  e l poder 
er todavia absoluto, las m ism as opiniones y las mismas

M IN ISTER IO  D E  HA CIFN D A .

U líA L D IX nK TQ . '

Vengo en nom brar superiutendente de las m inas de A l
m adén á D. José G ener, v isitador general de m inas y  an
tiguo oficial del m inisterio  de Hacienda.

Dado en Palacio á ocho de enero de m il ochocientos 
cincuenta y  cinco.=Está rubricado de la real m ano.=El 
m inistao de Hacienda, J u a n  Sevillano.

M IN ISTER IO  D E  G R A C IA  Y  JUSTICIA.

Circular.

Los .desórdenes ocurridos en algunos pnntos de la  Penín
sula, y  el empeño con que se procura por los enemigos del 
reposo público d ifu n d ir , bajo diferentes pretestos, la in 
seguridad y  desconfianza en los ánim os de los honrados y 
pacíficos ciudadanos, con e l objeto sin  duda de que desa
parezca ó se debilite  el entusiasmo con que ha sido recibi
do el venturoso cambio producido en  el Kstado por el mo
vim iento nacional de  los meses de junio y  ju lio  últim os, 
ha  llam ado seriam ente la  atención de la  R eina, que nada 
anhela tanto  como la felicidad de todos los españoles. Y  
persuadida de que sin órden no pueden los pueblos n i sus 
individuos d isfru tar de seguridad en el goce de sus dere
chos, cuyo afianzam iento tione por objeto la  libertad  po
lítica, se ha  servido m andar S. M. eucite escazmente el 
celo de los tribunales dependientes de este m inisterio, 
como de su real órden lo ejecuto, para  que verificado, ó 
habiendo temores fundados de que se verifique algún acto 
de rebelión, asonada, m otin ó cualqu ier otro género de 
atentado contra la tranquilidad  pública, bajo el pretesto 
que qniera y  por cualquiera clase de personas, procedan 
inm ediatam ente y  sin  levan tar m ano á la instrucción de la 
correpondíente causa, dando al instante á esta secretaría 
aviso de cualqniera de los sucesos indicados, y  cada tres 
dias de los adelantam ientos de la causa, á fin de que sean 
castigados los culpables prontam ente con todo el rigor de 
la ley; en  la inteligencia de qne está decidida S. M. á ha
cerla observar, contando para  ello con los patrióticos sen
tim ientos que anim an á  la  inm ensa m ayoría de los espa
ñoles, con la decisión de la M ilicia Nacional y  con la leal
tad  del ejército.

Dios guarde á V .... muchos años. M adrid 5 de enero 
de 1855.=A guirre.=Sr. regeule de Ij  Audiencia de...

V A R I E D A D E S .
Creem os no desagradará  á nuestros lectores la  inserción 

q u e  hacem os d e  la  sigu ien te  obra  p o r  el Ín teres que  Te 
prestan  a lg u n as analogías de  actu alid ad .
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creencias que  antes le habian derrocado no podian consen
tir lo ;  pero habiendo entiviado estas á fuerza de desenga
ños1, opusiéronse con otras arm as, colocándose en un te r
reno que prom etia íllenos b rillo  á las resistencias.

Este terreno fué el de la leg a lid ad : disputándole la 
nación palm o á p a lm o , aprendió á conocerle m as á fondo. 
Para  m antenerse en é l ,  se privó de las fuerzas ciegas que 
no  podian plegarse o una guerra  p ru d en te ; ella misma 
sostuvo la  restauración contra los hombres que echaban 
menos la república y  los sacrificó para conservar los re
sultados de la revolución que quería  ver adoptados por la 
fam ilia  reinante.

Los Estuardos podian acomodarse á este sistema. V er
dad es que existian contra ellos odios de partidos, pero no 
tenían contra sí la an tipa tía  nacional: sin embargo , su
cum bieron segunda vez.

Como si se preparase en e l desenlace de la  contrarevo- 
lucíon inglesa una gran lección para  el tiem po en que v i
vim os , toda la atención se fija en  e l que trascurrió  entre 
el llam am iento  de los Estuardos y  su seguoda caida. Se 
desea saber porque s.‘ ha hecho tan  incom patible con los 
intereses de la  Ing la te rra  la  existencia de aquella casa real; 
porqué se efectuó su segunda caida con tan estraña faci
lidad  y  con tan  pocas turbulencias.

¿ Estaba aquella catástrofe encías leyes de una  predes
tinación de infortunios inherentes á la  sangre de los Es
tuardos? ¿Procedió de una combinación de acontecimientos 
esteriores reunidos por casualidad contra ellos?

V oy á responder esponiendo la  contrarevolucion inglesa 
en su m archa, en sus diversos modos de acción y  la série, 
siem pre creciente de sus pretensiones. Esto será el resulta
do demostrado por sus causas.

Se verá que los Estuardos no sucumbieron bajo el peso 
de una influencia enem iga de la autoridad real; que siem
pre que los restos de los partidos religiosos y  políticos ú l
tim am en te  tomaron parte en la revolución se ajitaron para 
volver á c rea r un órden de cosas opuesto á los jlem entos 
de que se componia la sociedad, tuvieron á  su lado á la 
masa in te ligen te, activa é interesada en el reposo y  en el 
órden.

Toda cuestión de form a política tiene su fundam ento, 
sus raices en e l estado de la  sociedad, no en o tra  parte  a l
guna; por eso la  corta existencia republicana en Ing la terra  
no habia sido otra cosa mas que una  escursion forzada fue
ra  de  la senda constitucional que desde m u y  antiguo se 
hab:a trazado la m ism a nación. Cuando llam ó á  los E s
tuardos habia entrado por si m ism a en esta senda , que era 
con la que m as sim patizaba; y no les dejó nada que hacer 
contra la  revolución propiam ente dicha.

Restüban las libertades conquistadas por la revolución, 
pero reclamadas antes q ue  se verificara; la  nación manifes
taba m ucho orgullo por haberlas obtenido de sus reyes y  
era que deseaba olvidar que se las habia arrancado.

La restauración hizo la  guerra  á  estas libertades. Púso
las en tela de juicio una despues de otra y  quiso volver á 
subir uno á uno todos los escalones que e l poder real habia 
bajado de siglo en s¡31o, para conciliar su existencia con la 
de los intereses nuevos

De este m odo la  coutra revolución hizo conocer a l  pue
blo ilglés que sus libertades eran incom patibles con la auto
ridad  real no consentida; que para conservarla con ventajas 
era preciso regenerarla, es decir repararla  del principio de 
la  legitim idad.

Si no se tuviese de antem ano una idea exacta del tiempo 
en que la restauración fue i buscar un  orden de cosas im a
ginario , no se podria n i com prenderla n i seguirla en una 
marcha retrógada sin  dirección y  sin  térm ino. Para esto 
he  creído que seria indispensable poner a l lado de la  coutra 
revolueion la revolución y  sus antecedentes mas lejanos. 
Cuando lleguemos a l  fin de la historia y se vean los ú lti
mos é inebitables desenlaces de la  reacción en tiem po de 
un  rey jesuíta, entonces se verá si he  tomado las cosas des
de m uy  lejos.

exacciones ó m as trabajo, á  los que llam aban propiedad su
ya, como una planta nacida en sus tierras. Estalló por fin 
la queja, y  se hizo general como el m al que la  arrancaba. 
L a  suerte de los oprim idos, interesó á gentes menos des
graciadas y  menos ignorantes, á algunos sacerdotes, y  algu
nos m enestrales habitantes de las ciudades que gozaban de 
franquicias. Esparciéronse con celo folletines á las inm e- 
d¡aciones de las casas feudales ; proverbios populares que 
eran llam am ientos embozados á la insurrección, volaron de 
boca en boca ; formáronse en todas partes asociaciones de 
siervos; despertóse un  vago recuerdo del acontecimiento que 
habia fundado la servidum bre estrangera ; un instinto a d 
m irab le  enseñó á los oprim idos que era necesario apelar á 
la autoridad real de la tiran ía  de los barones, y e n  un abrir 
y  cerrar de ojos, cieu m il hombres precedidos de un  m illón 
de siervos, cubrieron los caminos que de los diversos conda
dos conducian á Londres (1 3 8 1 ). E l jóven rey  Ricardo II, 
salió- en persona á o ir sus quejas, y  los jefes luvíeron con 

! él osadas conferenc:as. Coucedióles cartas que hacían libaes 
de toda servidum bre á todos los siervos de. Ing la te rra , á sus 
hijos y  á sus b:enes ; pero como las ca rtas , sin  medios de 
obligar á la  autoridad señorial á respetarlas, no eran mas 
que vanas concesioues , los insurgentes exijieron garantías, 
pero m ientras qne vacilaban, queriendo sostenerse los nnos 
y  los otros retirarse, recobráronse los barones que al p rinci
pio se habian ocultado. Reuniéronse todos los de los te rri
torios inmediatos á Londres, y  so pretesto de que el rey 
estaba en peligro en sus conferencias con los insurgentes, 
cayeron sobre ellos y  los obligaron á h u ir  en todas d irec- 

> aciones.R icardo II revocó sus cartas, y  todo volvió a l órden 
establecido por la couquista.

Los siervos no debian obtener la  libertad  sino cuando la 
autoridad señorial tuviese necesidad de concedérsela. En los 
ochenta y  tres años que pasaron desde e l reinado de R ic a r
do II hasta e l de E nrique V II, fué principiando la em an- 
cipaciou gradual durante las guerras que hicieron á un 

'■ Bedfor regente de F rancia, y  continuaron en m edio de los 
sacudimientos y  trastornos causados por la rivalidad de las 
dos casas de Y ork y  de Lancaster. Los nobles, siem pre ab ru 
mados de gastos para g uerras, se vieron obligados á reco
nocer por sus necesidades, que las rentas en especie, tan  ve
jatorias para los v illanos, les eran poco provechosas; que 
las tierras y  los ganados prosperaban mas en manos de a r
rendatarios asegurados de justos beneficios, que entre las de 
siervos perezosos , que n ingún  interés tenían en darles v a 
lor. Poco á poco prefirieron los serv:cios pagados á los que 
tenían derecho á ex ijir, y  las m anumisiones particulares se 
m ultip licaron , como lo indican una m u ltitu d  de actas re
dactadas en los siglos X IV  y  X V , según la fórm ula citada 
por el historiador de la conquista norm anda : ..Sabed que 
••hemos hecho libre de todo yugo de servidum bre á tales 
•• y  cuales, nuestros siervos de tal p a r te , á ellos v á los hijos 
•• que tienen y  en lo sucesivo tuvieren. ••

(Se continuará.')

E n el sistema de garan tías políticas que la Ing laterra  de
fendió contra los dos últim os Estuardos, no habia nada que 
fuese an te rio ra  laconquista  norm anda (1066.) A l apode
rarse los capitanes y soldados de G uillerm o de la nación 
sajona, como grandes y  pequeños soberanos feudales, no so
lo la despojaron de la propiedad delsuelo , sino también de 
su antigua organización política y  religiosa. La mezcla 
imperfecta de las dos razas dejó vivos por espacio de mucho 
tiem po los odios inseparables déla diferencia de orijen. Sin 
embargo, e l estado de cosas-estableeido por la  conquista creó 
sus hábitos en e l siglo doce; la lucha entre los conquista
dores y  los subyugados no tenia por . objeto la posicion del 
territo rio  sino la i oci sidad de regu larizar por todos los 
medios posibles las relaciones que debian m ediar entre el 
m ando y  la  servidum bre. Los d. ci lidien tes de los vence
dores y de los vencidos de lla stin g  liacian tem ible en el e s- 
trangero  la form idable alianza desús cualidades guerreras 
y  todos los hom bres que habian nacido en Ingjaterra prin" 
cipiaban á m irarse  como hijos de u n  mismo pueblo.

E sta  cualidad de indíjenas ingleses prevaleció decidida
m ente  sobre las distinciones de la conquista, cuando una 
vasta reacción con tinen ta l hizo reflu ir á la córte del qu in
to de los sucesores de G uillerm o á los que en las provincias 
del Occidente y  del Mediodía de la G aula estaban por la 
dom inación an g lo -n o rm au d a . E l rey Ju a n  acogió á sus 
servidores estrangeros ó nacidos fuera de Inglaterra  de un 
modo ta l, que  hubo fundam ento para creer inm inente un 
trastorno en la d ístribuciou feudal del pais. I.< s obi~:m-, 
los barones, los pequeños feudatarios de dependencia n o r
m anda, los habitantes de las ciudades que ya form aban la 
raza mista ang lo- norm anda, y  los siervos de origen sajón 
temi-Ton la em prendedora pobreza de los recien llegados 
y  se ligaron contra ella.

La persistencia de Ju a n  y  de sus sucesores en elevar y  en 
enriquecer á los estrangeros Poitevinos, Bretones, France
ses, Gascones, estrechó entre  los indígenas los lazos de na
cionalidad, produjo insurrecciones que ocuparon todo el si
glo trece contra la  autoridad real feudal, tan fuertemente 
constituida por G uillerm o. La prim era y  la mas form ida
ble, obligó al poder real á la concesion conocida bajo el 
nom bre de gran carta (1215.) Fue aquella una victoria 
casi enteram ente aristocrática; pero se aprovecharon de ella 
los plebeyos anglo- normandos y  los siervos sajones. A l
gunos artículos de la gran caria aseguraron á las grandes 
ciudades ciertas franquicias que debian favorecer el comer
cio; y  a los siervos de las campiñas un  p rim er grado de 
propiedad, la  délos bueyes y  demás instrum entos del tra 
bajo con que  ganaban e l pan. La ú ltim a insureccion que h u 
bo en tiem po de Simón de Monforte tuvo  el mismo carác
te r , (1264.) Los barones hum illaron segunda vez e l poder 
real: pero los habitantes de las ciudades y  de las aldeas 
p rincip iaron á figurar algo en el Estado, en  recompensa de 
su conspiración, consecuencias de los progresosque las p ri
m eras cocesíones habian hecho. Form ando desde entonces 
una  clase independiente bajo e l nom bre de comunes, fue
ron adm itidos en e l consejo en que los obispos y  los baro
nes se reunían  de derecho tres veces a l año, para deliberar 
sobre los negocios públicos.

E l fruto de las grandes insurrecciones fue esclusivamente
para los comunes, gracias á las guerras continentales que 
en tiempo de los tres Estuardos dieron una dirección este- 
rio r á la actividad y  á las fuerzas de la  aristocracia. En 
tanto  que el poder señorial se fatigaba, se consumia en 
países lejanos, la clase media que cada vez trabajaba y  p a 
gaba mas frecuencia para que conocieseu en el parlam en
to lo que se hacia por el procomunal. Para ser testigos por 
ellos los reyes y los barones en sus ominosas guerras tuvie
ron necesidad, á pesar de sus brillantes triunfos, de favo
recer su naciente industria.

Las m ism as causas hacían la condicion de villanos de 
las cam piñas , mas dura  que la que antes habia sido. Las 
espediciones lejanas unidas á  los progresos del lujo, obliga
ban á los señores, tanto  viviendo en sus dominios, como te
niéndolos confiados á adm inistradores, á  op rim ir con mas

C R O N IC A  DE M A D R I D .
4 'o i i l rn < ln n z a « .= Y »  l l e v a n  m a s  d e  h ii  m e s  d e

máscaras lo» que coucnrren a los bailes de le calle de ca
pellanes y  hasta el dom ingo de Piñata habrán  danzado á 
su sabor cerca de tres meses. Las aventuras, in trigas, decla
raciones, calabazas rom pim ientos, recouciliaciones y  con
sorcios, ó si se quiere enlaces, que han ocurrido á la pre
sente. no pueden resum irse n i eu lac oolnm nas de La Espe
ranza  y  E l Católico reunidos los cuales creemos haber visto 
disfrazados por aquellos salones, tretaudo no sabemosde qué 
pero si m uy am artelados uno con otro- Parece m en tira  que 
in flu y an  hasta tal punto  las eostumbres sobre las personas, 
para  hacer abandonar á dos periódicos tan  honestos y  re
catados su antiguo reconocimiento. ¡ Un clérigo bailando 
polkas ín tim as con una  reclusa!... ¡Q ue escándalo.!

S S rn n ia  b e y  s e  p o n d r á  e n  e s c e n a  e n  e l  t e a t r o
de Cruz e l arreglado nuevam ente del francés con el t itu j  
Perdón y  Olvido

« S a r c o  V i s e o n l i ,  n u .» v a  p a r t i t u r a  d e |  m a 
estro Petrella  que  anoche se representó por seguuda vez en 
el teatro de O rien te , es una obra de verdadero m érito  por 
la organiz ccion d esú s  cantos y  la riqueza y  buena dispo- 
secion de su instrum ental. La ejecución por las señoras 
Spezzia y  D id iée , asi como el coro y  la o rquesta, fué 
bueno; pero en euanto a l tenor Prudenzza y  a l barítono 
C rivelli , permítasenos decir que lo hicieron de un  modo
detestable. A no ser por esta eircustancia, creemos que el 
Marco yiscon ti  hubiera producido grandes entradas á la 
empresa.

E l público llam o á la escena á las dos señoras citadas 
despues de term inada la representación.

SSiiios e s t a d í s t i c o s .  — S o n  c u r io s a s  la s  s i 
guientes noticias relativas á la iustruccion pública. Los 
tres años de la tin  y  hum an idades, cuentan en el d istrito  
universitario de M adrid 1518 m atriculados: esta cifra se 
descompone de la m anera siguiente: 187 en e l institu to  de 
San Isidro; 135 en e l Noviciado; 159 en las escuelas pias 
de San A n tón ; 81 en las de San F ernando; 55 en las de 
G etafe ; 583 en los colegios particulares; 274 en los insti
tutos provinciales de C iu d ad -R eal, Cuenca , Segovia , T o
ledo y  esculapios de A lm odovar ; y  264 de enseñanza do
méstica ó que aj.renden en su casa. T o ta l, 1518 alumdos.

La filosofa elem ental tiene e l siguiente núm ero de m a 
triculados:

San Isid ro , 224 ; Noviciado, 349; Escolapios, 4 7 ;  cole
gios particulares, 165 ; institu tos de C iudad-R eal y  de
m as, 152. Total 914.

La filosofía comprende cuatro secciones, tiene alistados 
453 a lum nos; 189 cursan la l ite ra tu ra ; 269 con la es
peranza de ingerirse en e l presupuesto, estudian la adm i
nistración ; 49 las ciencias físico-m atem áticas, y  27 las 
ciencias naturales.

Las facultades de farm acia , m edicina, c iru jía , ju ris
prudencia', notariado y  teología hacen u n  to ta l de 1905.

A n te s  d e  a j e r  p o r  p o c o  » c  q u e d a r o n  s in
caldo los enferm os del hospital general. E l abastecedor de 
carnes se negó por la  m añana á entregar las raciones, si no 
se le pagaba lo que se le debía , y  se tardó  dos horas en re
coger los fondos necesarios. Los enfermos comieron una 
hora m as ta rd e , y  los empleados dos. D a vergüenza de
c irlo , pero es c ie rto , y  creemos que u n a  de las obligacio
nes mas atendibles es la  de cubrir las necesidades de los 
establecimientos de beneficencia. L lam am os sobre ello la 
atención del gobierno.

* „ s  a l e g r a m o s —Según noticias fidedignas que han 
llegado hasta nosotros, la sociedad m inera titulada 1.a V e 
ragua, esploradora de los ricos criaderos que contiene la 
m in a  Tirolesa, en el pueblo de Robledo, á una hora de H ien- 
delaencina, ha obtenido a l fin el prem io de sus desvelos y  de 
sus constantes sacrificios. P u e d e n ,  pues, sus accionistas felici
tarse de los grandiosos resultados obtenidos recientem ente en 
sus pertenencias, y  del b rillan te  porvenir que les espera, es
tando, según el dictám en de tres ingenieros los señores Bau
tista, Sedeño y Fringesphan, m uy próxim o el día en que la 
Tirolesa no solo se sostenga con sus productos, sino que á los 
poseedores de sus acciones se les retribuya con usura los 
considerables desembolsos que tienen hechos.

Deseosos nosotros de que la  industria  m inera  salga del le
targo y  postración á que se ba ila  reducida, por efecto de las 
circunstancias que atravesamos, no vacilamos en m anifestar 
tan  satisfactorias nuevas al publico, y  particu larm ente  á 
algunos de los socios ausentes, asi como rogamos a l señor 
duque de V eragua, presidente, en nom bre de algunos inte
resados en estos ricos criaderes, den á  este negocio toda la  p u 
blicidad posible, perm itiendo á cuantas personas deseen re
conocerlos, inspeccionar su g ran  im portancia, con lo que se 
alejará toda sospecha de exageración. Nosotros podemos 
asegurar que los m inerales estraidos recientem ente por los 
ingenieros que han exam inado la  m ina J irolesa, dieron el 
resu ltado  de quii.ee onzas de plata por q u in ta l de m ineral.

M e d a lla .  E í  c la u s t r o  d e  c a t e d r á t ic o s  d e  I
universidad ha acordado regalar a l Sr. A guirre uua rica 
m edalla de jele de instrucción pública.

I£ n n  r e g r e s a d o  á  e s t a  c o r t e  8 0 0  so!¡!n<!os
del regim iento de G erona, que habian ido á A ranjuez por 
las ocurrencias de aquel punto.

t 'a i ia l  «Se I s a b e l  13 S .a s  c a n t id a d e s  I:-.verti
das en las obras de nbastecimieñtos de aguas de M adrid, so
lo han ascendido, según creemos, á  unos 15 m illones, cuan
do hubiera sido necesario para que m archaran los trabajos 
reg u la rm en te , gastar tres veces mas. A  esto se deberá que 
no se concluya esta obra im portante en  el año corriente n i 
acaso en e l próxim o. H é aqui las sum as invertidas en  ella 
por años-

185 1......................................... 1.017,900
185 2.........................................  12.333,917
185 3......................................... 26.106,992
185 4......................................... 15.000,000

54.458,809
Respecto á los trabajos del Lozoya parece que de las 

alarm antes noticias que  hace algún tiem po circularon so
bre e l estado de las obras del lo zo y a , parece que exam ina
das por distinguidos ingenieros ingleses, han  correspondido 
á las esperanzas y  á los ardientes deseos de la cap ital de la 
m onarquía. A l propio tiem po se h a llan  ya en M adrid, ha
ce dias, las m áqninas destinadas á llevar á la m ontaña del 
Príncipe P ío , y  desde a llí á todo el barrio  de Palacio las 
aguas de la fuente de la R eina, que en el verano próximo, 
si no se in terrum pen los trabajos, doblarán e l caudal de 
agua con que cuenta M adrid.

CR Ó N IC A  DE P R O V I N C I A S .
« o  s o n  p o c o s .— E n la  audiencia territo ria l de Galicia 

han sido despachados durante el año de 1854 1,291 asuntos 
civiles y  4 ,805 crim inales.

¡E je c u c ió n .— E l dia 2 á las once de la m añaua tuvo 
lugar en Manresa la ejecución en garrote v il de  Ram ón 
P ra t, á  cuya pena ha sido conpenado por el tr ib n n a l infe
rio r y e l superior de S. E ., por asesinato alevoso y  en des
poblado de V alentin  Casajnana el dia 2ñ de ju lio  de 1853. 
L a presencia de espíritu  y  el ánim o sereno el reo ha m a. 
nifestado hasta los últim os momentos, prueban á la vez 
que su tranquilidad de conciencia, pues ha recibido cou 
cristiana resignación los Santos Sacram entos, los desenga
ños qne ha sufrido en este m undo, que deja sin  e l menor 
sentimiento. Dios quiera que este ejem plar castigo, sirva de 
escarm iento á los crim inales, y  que arraigándose los senti
m ientos de m oralidad en todos los corazones, haya cada dia 
menos necesidad de que ejerza su im perio la justicia.

F ila n t r o p ía .— I * a r c c c  q u e  la  c o n tp a is ía  d e  s e 
renos de Sevilla á invitación de su com andante, ha deci
dido continuar prestando sus im portantes servicios, á pesar 
de haber sido disuelta por el ayu n tam ien to , hasta tanto 
que esta corporación a rb itre  el m edio de sostener una ins
titución tan  necesaria en las grandes poblaciones, y  que 
tanto  contribuye al m antenim iento del órden y  á la  seguri
dad personal del vecindario.

H 'a u fra g io . A l  p a s a r  ia  b a r r a  d e  I* o r tu g u a »
lete, en B ilbao, zozobró e l dia 3 una lancha, pereciendo 
toda la tripulación.

CR O N IC A  R E L I G I O S A .
SA NTO D EL DIA.

S. BENITO ABA D y  CONFESOR. Nació en el reino 
de Ing la terra , hacia e l año 628 de la era cristiana. L a car
rera  de las arm as que seguia en su juventud le ofreció las 
mas brillantes esperanzas : á los 25  años de su edad aban
donó la córte, los empleos, su casa, parientes y  hasta su m is
m a pa tria  , para no pensar de a llí en adelante mas que 
en los bienes eternos. Resuelto á abrazar la vida monástica, 
pasó á F rancia y  tomó el hábito en  la órden que lleva su 
nom bre, en e l célebre m onasterio de Lerino. Este Santo fué 
el que introdujo en la iglesia la m úsica, el canto gregoria
no y  a lgunas ceremonias de la  ciudad eterna Rom a. Hizo 
venir de Itália, arquitectos, pintores, v id rieros, y  otros a r 
tífices para adornar y  herm osear los tem plos. Compuso una 
gran  obra música que se titu la  celebración de las fiestas. Una 
vida tan p u ra , laboriosa y  penitente fué term inada por una 
parálisis, en  igual dia del año 703.

La misa y  oficio d ivino es en honor de la in fraoctara  de 
la Epifanía del Señor; que hoy la iglesia celebra , con rito  
semidoble y  ornam ento blanco.

Funciones de iglesia. Se gana indiligencia p lenaria  de 40 
horas en la parroquia de San Lorenzo, donde se celebra al 
augusto Sacramento de la Eucaristía. A  las diez m isa  m ayor 
y  por la tarde  á las cinco una devota reserva.== E n el 
m onasterio de Señoras Descalzas reales, el culto m anual á 
a-V irgen del M ilagro , s igue  como ayer. Estará S. D . M. 
espuesto todo e l d ia  i habiendo m isas á la m em oria de los 
señores m arqueses de Sástago y  por la  tarde ejercicios. -  En 
la Capilla de Jesús, se  le festeja como tedas las semanas ha 
hiendo dos horas de manifiesto por m añana y  tard e ---E n  
la s  T rin ita rias  se practican por la ta rd e  los ejercicios que 
todos los viernes en obsequio de los Corazones de Jesús y  de 
M arta  predicará D. V a len tin  Sánchez M artin  , y  a l  toque 
de oraciones los respectivos de in stitu to  en  el oratorio  de 
Cañizares y  bóveda de San G in is.— E l  V iacruc is  se andará 
(según costumbre) en las A rrepentidas S e rv ita s , y  m edia 
hora antes de oraciones, en San Lnis.

OBSERVACIONES M ETEOROLOGICAS D E  A Y ER.

TERM OM ETRO.

EPOCAS. REA U M U B. CENTIGRADO.
B A R O .
M ETRO

VIEN.
TOS.

7 d .i  l a  m a n .  
1 2  d e l  d ia -  
5 d e  l e  ta rd e .

1 I j 4  b. 0 . 
9 1 [4  s . 0 .  
7 s. 0.

1  1 (2  b. 0 . 
1 2  S. 0 .
7 s. 0.

-

26 p. 7 3 r 4 1. 
26 p. 7 3 i4 1 . 
26 P. 7 I j 2  1.

N . 5- 
N - 5. 
N. 5.

E F E M E R I D E S  A S T R O N O M I C A S  D E  H O Y .

Es el dia 12 del año y  e l 2 !  del invierno.

Sol. Salió á las 7 horas y  15 minutos. Se pone á  las 4 ho_ 

ras y 45 m inutos.

Luna. 23 de su edad.-A parece á las 12 horas y  46 m i

nutos de la mañana.=Pasa por el m eridiano á las 7 horas j  

19 m inutos de la  m añanai re tardo  17 m inutos.=Se ocuita i  
las 11 horas y 29 m inutos de la m añana.

Los relojes deben señalar a l medio d ia verdadero, ó sea aj 
pasar e l sol por e l m erid ian o , las 12 horas, 8 m inutos y  30 

segundos.
La ecuSicii.n del tiem po es 8 m inutos y  7 segundos.

E D IT O R  IIK SPO NS AK1.H. D . A N T O N IO  DR T E R A N .

»a t m t i u :

I m p r e n t a  d e  B - 'o r tn ne í:  ¡ L i b e r t a d ,  3 9 .

1 8 5 5
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